
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 17/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 10 DE MARZO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 10 de marzo de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Concejal Delegado D. Jesús Luque López no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 3 de marzo 

de 2023 (nº 15/23).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 3 de marzo de 2023 (nº 15/23), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 2 

de marzo de 2023, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 

de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por 

la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las 

operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 

entidades locales. (BOE num. 53, 3 de marzo de 2023). 

 

2.- Tribunal de Cuentas, Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Presidencia 

del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 23 de 

febrero de 2023, por la que se modifica la Instrucción que regula la rendición 

telemática de la Cuenta General de las Entidades Locales y el formato de dicha 

Cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio 2015. (BOE num. 55, 6 de 

marzo de 2023). 

 

3.- Ministerio de Política Territorial, Resolución de 3 de marzo de 2023, de la 

Secretaría de Estado de Política Territorial, por la que se conceden 

subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 

administraciones de las entidades locales. (BOE num. 58, 9 de marzo de 2023)  

 

4.- Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, Resolución de 23 de febrero de 

2023, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se convocan 

para el año 2023 las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 

ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas de Andalucía, al 

amparo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la 

Unión Europea- Next Generation EU. (BOJA num. 44, 7 de marzo de 2023). 
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DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación de 

Donantes de Vida de Almería por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 22 de julio de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería acuerda conceder una subvención directa por importe de TRES MIL EUROS 

(3.000,00 €) a la Asociación de Donantes de Vida de Almería, con NIF G04877007, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 311.02 489.00 ASOCIACIÓN DONANTES 

DE VIDA ALMERÍA CIF G04877007 del Presupuesto Municipal de 2022, para  el 

Proyecto “III ASAMBLEA GENERAL DE DONANTES DE VIDA DE ALMERÍA”, siendo el plazo 

de ejecución del proyecto desde el 12 de julio al 15 de noviembre de 2022. 

 

 El día 27 de enero de 2023 el representante de la Asociación de Donantes 

de Vida de Almería presenta en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de 

Almería, con número de entrada 2023006395, la documentación justificativa de los 

gastos generados por el Proyecto “III ASAMBLEA GENERAL DE DONANTES DE VIDA DE 

ALMERÍA”, en la que se incluyen los siguientes documentos:   

 

 Memoria justificativa del proyecto realizado, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 Memoria económica, que incluye una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad, las facturas junto con el justificante de 

las transferencias bancarias y relación detallada de los ingresos o 

subvenciones que han financiado la actividad subvencionada. 

 Certificado de la Secretaria de haber adoptado medidas de difusión del 
carácter público de la financiación del proyecto. 

 

 Con fecha 01/08/2022 y Código BDNS 642123 se registra en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones la información relativa a la concesión de subvención 

directa a la Asociación de Donantes de Vida de Almería, de conformidad con el RD 

130/2019 por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 Consta en el expediente requerimiento, de fecha 1 de marzo de 2023, e 

informe de fiscalización, de 6 de marzo de 2023, de la Intervención Municipal. 

Se atienden los requerimientos y observaciones realizadas. 

 

Visto el informe favorable emitido por la Directora de Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  
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ACUERDO 

 

 1.- Aprobar la justificación de subvención directa concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 22 de julio de 

2022, según detalle: 

  Tercero: Asociación de Donantes de Vida de Almería con NIF G04877007. 

  Denominación del Proyecto: “III ASAMBLEA GENERAL DE DONANTES DE VIDA DE 

ALMERÍA”. 

  Presupuesto del Proyecto: 4.200,00 euros. 

  Subvención Concedida: 3.000,00 euros. 

  Plazo de Ejecución: desde el 12 de julio al 15 de noviembre de 2022. 

  Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 2.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

4.- Aprobación de la concesión demanial directa para uso privativo de la parcela 

de titularidad municipal ESC-1.2, situada en el sector SUP-MNO-02, a la 

Asociación  de Padres, Madres y Protectores de Personas con Discapacidad 

Intelectual de Almería (ASPAPROS). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de concesión demanial de la parcela ESC-

1.2, situada en el sector SUP-MNO-02, solicitada por la asosciación ASPAPROS, 

destinada a la construcción de una edificación que posibilitará la ampliación de 

los servicios ofrecidos a la población, dentro de sus fines estatutarios, 

mediante adjudicación directa, y visto el informe de la Técnico de 

Administración General de la sección de contratación y patrimonio de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 2/marzo/2023, y el conforme del Jefe de Servicio 

Jurídico de Urbanismo e Infraestrecturas, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Proponer, a la Asociación de Padres, Madres y Protectores de Personas 

con Discapacidad Intelectual de Almería (ASPAPROS), con NIF G04013926, como 

adjudicataria de la concesión demanial directa, durante un plazo de 50 años, 

para uso privativo de la parcela de titularidad municipal ESC-1.2, situada en el 

sector SUP-MNO-02,inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 como finca 

número 8838, colindante con la actual sede de Aspapros, para destinarla a la 

construcción de una edificación que posibilitará la ampliación de los servicios 

ofrecidos a la población, dentro de sus fines estatutarios, una vez que ha 

finalizado el plazo de exposición pública sin que hayan existido alegaciones, 

tal como ha quedado acreditado en el expediente. 

 

SEGUNDO.- Conceder a Aspapros, un plazo de 10 días hábiles, desde la 

notificación de este acuerdo, para la presentación de la documentación 

establecida en el punto 9 del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, 
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exclusivamente de forma electrónica, a través de la plataforma electrónica de 

contratación pública, accesible en la web: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=T

L834w3UjwcQK2TEfXGy%2BA%3D%3D  

Documentación a presentar:  

Solicitud donde expresará la inscripción de: “Documentación para la adjudicación 

de la concesión del uso privativo de la parcela ESC-1.2 sita en el SUP-MNO-02, 

mediante procedimiento de adjudicación directa”, y contendrá la siguiente 

documentación en original o mediante copias que tengan carácter de auténticas 

conforme a la legislación vigente: 

1.- Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del concesionario. 

2.- Documentos acreditativos de la representación. 

3.- Declaración responsable, debidamente firmada y redactada conforme al modelo 

que se recoge en el Anexo I del pliego.  

4.- Garantía Definitiva, por un importe de 45.595,65€, correspondiente al 4 por 

100 del importe de del valor del dominio público objeto de la concesión. 

5.- Documento acreditativo de contrato de seguro de responsabilidad civil, por 

cuantía de 300.000€ 

6.- Cumplimiento de sus Obligaciones Tributarias con el Estado. 

7.-Documento acreditativo de la inexistencia de deudas de naturaleza tributaria, 

con el Ayuntamiento de Almería. 

8.- Certificado de cumplimiento de Obligaciones con la Seguridad Social. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, en la plataforma electrónica de 

contratación, al objeto de presentación de la documentación, por parte de la 

Asociación Aspapros. 

 

CUARTO.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación señalada anteriormente, proceder por el Órgano de Contratación a 

la adjudicación definitiva. 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, al 

adjudicatario provisional.” 

 

 

5.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por Abdel Hakim El Gouy 

(La Guindilla), contra Resolución dictada por la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“RESULTANDO: Que en el procedimiento arriba referenciado ha recaído Resolución 

de incoación dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo en fecha 08.11.22, relativa al  expediente número S-028/22 OT, incoado 

Dª. Abdel Hakim El Gouy (La Guindilla) con D.N.I./C.I.F. Nº X4893725S, por 

infracción consistente en Ocupar 80 m2 de vía pública con la terraza, teniendo 

instalada en la acera 13 mesas, 44 sillas y 5 sombrillas tipo 1 (52 m2) y en 

calzada (estacionamiento) 7 mesas, 25 sillas y 2 sombrillas tipo 1 (28 m2), en 

c/ Lopán, careciendo de la preceptiva licencia municipal, en cuyo primer 

apartado de la parte dispositiva se acordó: 
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 “PRIMERO: Ordenar al interesado que proceda, en el plazo de 10 días, a la 

suspensión del uso que de la vía pública se está haciendo sin título habilitante 

o fuera del periodo autorizado, como medida provisional para asegurar el uso 

común general del dominio público." 

 

Dicho acto fue notificado en forma legal en fecha 10.02.23 

 

RESULTANDO: Que mediante escrito de fecha 15.02.23, Dª. Abdel Hakim El Gouy (La 

Guindilla),  presenta recurso potestativo de reposición contra la disposición 

primera de la resolución anteriormente indicada. 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 123 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPACAP en lo sucesivo) “Los actos administrativos que pongan fin a la 

vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el 

mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo”. En el ámbito de la administración 

local el Art. 52 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 

de abril) establece qué actos ponen fin a la vía administrativa. Por lo que, 

resultando que la Resolución impugnada pone fin a la vía administrativa es 

susceptible de ser recurrido potestativamente en Reposición. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 124 de la LPACAP “1. El 

plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso”. Por lo que habiendo sido notificado el acto administrativo 

impugnado a la parte recurrente en fecha 10.02.23 e interpuesto el escrito de 

Recurso en fecha 15.02.23,  he de concluir que dicho Recurso se ha interpuesto 

en tiempo y forma y procede por tanto su admisión a trámite. 

 

CONSIDERANDO Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos 

de impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación. 

 

Formula como única alegación, que tras ser denunciado por la policía local 

solicita y obtiene licencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley 7/1999 de Bienes de 

Andalucía y 57 del Reglamento de Bienes de Andalucía el uso común especial del 

dominio público se sujeta a licencia, cuya expedición se ha de acomodar a  lo 

previsto en dicho Reglamento, las Ordenanzas Municipales y en su caso por la 

normativa sectorial de aplicación en función de la naturaleza del dominio 

público sujeto a licencia.  

En desarrollo de estas previsiones el Ayuntamiento de Almería ha aprobado la 

Ordenanza de Terrazas en espacios públicos, que regula las condiciones de 

otorgamiento de dichas licencias para la instalación de terrazas, cual es objeto 

de denuncia en el presente expediente sancionador, de modo que, en ausencia de 

título habilitante no puede instalarse terraza alguna que representa ese uso 

común especial que es objeto de licencia, esto es, en modo alguno puede 

anticiparse el uso especial a la disposición de título que le ampare, ya que se 

ha de tomar en consideración que la concesión de licencias sobre el dominio 

público puede ser objeto de modulación por parte de la Administración atendiendo 

a motivos de interés público, esto es, no son actos de concesión reglada sino 

que admite y es procedente además atender en cada caso a la debida ponderación 

entre los intereses particulares a los que sirve la licencia y el interés 

general al que sirve el uso común general, de manera que en dicho título se dé 

recto cumplimiento a ambos intereses igualmente legítimos. 

Por otro lado, es procedente significar que el pago de los tributos locales no 

es título equivalente a la obtención de la licencia municipal que en cada caso 

sea necesaria, así lo viene manteniendo la más consolidada jurisprudencia del 

Tribunal Supremo (valgan por todas SSTS 18/07/1986, 05/05/1987, 04/07/1995) 
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cuando dispone que “ni el trascurso del tiempo, ni el pago de tributos, tasas o 

impuestos, ni la tolerancia municipal implican acto tácito de otorgamiento de 

licencia”.  

Por todo lo cual, dado que a la fecha de la denuncia policial no dispone de 

titulo autorizante, debe desestimarse lo alegado en todos sus términos. 

 

CONSIDERANDO.- En relación a la competencia para resolver el presente recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recae 

dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería. 

 

Por todo lo expuesto, y a la vista del informe emitido, por el Jefe de Sección  

de fecha 23.02.23, se eleva a la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Abdel Hakim El 

Gouy (La Guindilla), con D.N.I./C.I.F. Nº X4893725S, contra la disposición 

primera de la Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo en 02.02.23, por los motivos anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese la  Resolución al recurrente, haciéndole saber de los 

medios de impugnación de que dispone, así como del lugar, tiempo y forma en que 

puede hacerlos valer.” 

 

 

6.- Aprobación de la devolución de la garantía depositada por Suncrest 

Residencial S.L., relativa a la ejecución de las obras de urbanización de la 

Unidad de Ejecución nº 1 del PESGRF-2/109 del PGOU, por importe de 118.059,94 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación a la solicitud de devolución del aval 

depositado en garantía de la ejecución de las obras de urbanización de la UE-1 

del PESGRF-02 del Plan General de Ordenación Urbana de Almería (PGOU-98), sito 

en la Avda. de Sierra Alhamilla, y promovido por Suncrest Residencial S.L., y a 

la vista de los informes técnico y jurídico emitidos por el Sr. Jefe de Servicio 

Técnico, y por la Técnico de Administración General de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, y de conformidad con las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Ordenación Urbana de Almería-Texto Refundido de 1.998, el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Haciendas Locales, y según lo establecido en el artículo 127.1.d) de 

la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 

redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO: Devolver a la sociedad mercantil SUNCREST RESIDENCIAL, S.L., con 

CIF B-04884748, (antes denominada Suncrest Residencial Primera Fase, S.L. y, 

como sucesora a título universal a su vez, sucesora a título universal de la 

extinta SUNCREST DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L., con CIF B-04753562), el aval 

depositado con fecha 14/07/2017 (Núm. Operación 320170005141) por importe de 

CIENTO DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(118.059,94 €), como garantía de la ejecución de las obras de urbanización de la 

Unidad de Ejecución nº 1 del PESGRF-2/109 del PGOU; toda vez que las mencionadas 

obras de urbanización han sido recibidas por este Excmo. Ayuntamiento, según 

Acta de Recepción de fecha 20 de mayo de 2021, y ha transcurrido el año de 

garantía desde la recepción de las mismas no habiéndose detectado vicios ocultos 

durante el periodo de garantía. Asimismo, consta acreditado en el expediente la 

formalización de las cesiones obligatorias y gratuitas a favor de la 

Administración, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.30.5) de las Normas 

Urbanísticas Subsidiarias del vigente Plan General de Ordenación Urbana de 

Almería, Texto Refundido de 1.998. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado 

del mismo al Servicio de Tesorería y Contabilidad de este Ayuntamiento.” 

 

 

7.- Aprobación de la redacción de un proyecto modificado de las obras de 

“Adaptación y reforma interior del edificio  de las Casas Consistoriales – 2ª 

Fase”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la solicitud para 

la redacción de un proyecto modificado de las obras contempladas en el proyecto 

de "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª 

FASE", efectuada por la Dirección Facultativa de las mismas 

 

Visto que en fecha 6 de septiembre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se aprobó el proyecto de obras de 

"ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª 

FASE", redactado por Dª. Susana Ordaz Acero, Arquitecta, de ORDAZ ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA S.L.P., previa supervisión favorable por los Servicios Técnicos 

Municipales.  

 

Visto que en fecha 15 de diciembre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de obras "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR 

DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE", a la empresa JARQUIL 

CONSTRUCCIÓN S.A. 

 

Visto que con fecha 18 de mayo de 2020, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de REDACCIÓN DE PROYECTO Y 

DIRECCIÓN DE OBRA para las obras de "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO 

DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE" a ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. 

 

Visto que con fecha 11 de marzo de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN 

para las obras de "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES – 2ª FASE" a D. José Antonio García Vaquero. 
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Visto que en fecha 17 de marzo de 2022 se firma el acta de comprobación de 

replanteo e inicio de obras. 

 

Visto que con fecha 23 de febrero de 2023 se ha presentado a través del 

Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo (NRE 2023002660) solicitud de 

autorización para redactar el proyecto modificado de "ADAPTACIÓN Y REFORMA 

INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE", suscrito por Dª. 

Susana Ordaz Acero, en su condición de Directora Facultativa, por D. José 

Antonio García Vaquero, Director de Ejecución y por D. José Antonio Martín 

García, de la mercantil JARQUIL CONSTRUCCIÓN S.A., contratista de las obras.  

La solicitud de modificación del proyecto vigente no incide en el plazo de 

ejecución de las obras ni en el presupuesto de ejecución material. 

 

Visto que en fecha 2 de marzo de 2023, se ha emitido informe por D. Jorge 

Ernesto Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico, en 

su condición de responsable del contrato, en el que se indica que "...se 

considera que existen razones técnicas suficientes para proponer que por el 

Órgano de Contratación se adopte acuerdo autorizando a la Dirección Facultativa 

de las obras a redactar un proyecto modificado con las consideraciones 

realizadas en su petición y que continúen provisionalmente las obras." 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico en fecha 8 de marzo de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar a la Dirección Facultativa de las obras de "ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE", asumida 

por Dª. Susana Ordaz Acero y D. José Antonio García Vaquero, como Directores de 

Obra, a redactar un proyecto modificado de las obras de "ADAPTACIÓN Y REFORMA 

INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE", justificando la 

redacción de dicho proyecto modificado por circunstancias sobrevenidas que 

introducen modificaciones no sustanciales sobre el proyecto aprobado, siendo las 

siguientes: 

 Ampliar la red de renovación de aire mediante recuperadores de calor  

 Sustituir el sistema de climatización de proyecto, resuelto mediante fan-

coils aire-agua, por un sistema de aire-gas. 

 Modificar la instalación de ACS, para dar servicio estrictamente a los 

locales exigidos por normativa. 

 Sustitución de la línea que une el centro de transformación y el cuadro 

general que da servicio al edificio. 

 

Todo ello debido a que los motivos antes expuestos se consideran suficientes 

para justificar la redacción de un proyecto modificado y que las modificaciones 

propuestas resultan amparadas por lo dispuesto en la cláusula 34ª del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares redulador de la contratación de las obras 

de referencia, al coincidir su objeto con las modificaciones contractuales 

permitidas por el mencionado pliego al amparo de lo dispuesto en los arts. 203 a 

207 de la LCSP, así como en el artículo 242 de la LCSP, de conformidad con el 

documento denominado "SOLICITUD PARA REDACCIÓN DE PROYECTO MODIFICADO" elaborado 

por la Dirección Facultativa de las obras y el representante legal de la empresa 

contratista de las mismas, presentado en el Registro de Urbanismo en fecha 23 de 

febrero de 2023 (NRE 2023002660), y el informe emitido con fecha 2 de marzo de 
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2023 por D. Jorge E. Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio 

Técnico, en su condición de responsable municipal del contrato, por el que se 

informa favorablemente a la solicitud de autorización de redacción de un 

proyecto modificado de las obras de referencia. 

 

SEGUNDO.- El alcance y la trascendencia de las cuestiones antes expuestas, 

justifican el INTERÉS PÚBLICO para llevar a cabo estas modificaciones que se 

hacen imprescindibles para concluir la obra. Dichas modificaciones no suponen 

una alteración sustancial de las condiciones esenciales de la licitación y 

adjudicación de la contratación de referencia, ya que se limita a introducir 

variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 

las ha hecho necesarias y, además, se mantienen los fines y características 

básicas del proyecto inicial, según se señala en el documento denominado 

"SOLICITUD PARA REDACCIÓN DE UN PROYECTO MODIFICADO" elaborado por la Dirección 

Facultativa de la obra y el informe emitido por el responsable municipal del 

contrato. 

 

TERCERO.- La solicitud de modificación del proyecto vigente no incide en 

el plazo de ejecución de las obras ni en el presupuesto de ejecución material. 

 

CUARTO.- Conceder a la Dirección Facultativa de las obras de "ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE", asumida 

por Dª. Susana Ordaz Acero y D. José Antonio García Vaquero, un plazo de VEINTE 

(20) DÍAS contados a partir de día hábil siguiente a la notificación del 

presente acuerdo para la redacción del proyecto modificado de las obras de 

referencia. 

 

El proyecto modificado deberá ser presentado en soporte digital en el Registro 

del Ayuntamiento de Almería en el plazo concedido para ello. 

 

QUINTO.- Acordar la continuación de las obras puesto que se puede 

continuar con los trabajos no afectados por las modificaciones propuestas, ya 

que la suspensión temporal total de la ejecución de las obras ocasionaría graves 

perjuicios para el interés público. 

 

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria de la 

obra, a la Dirección Facultativa, Al Coordinador de Seguridad y Salud, al 

responsable municipal del contrato y al Servicio de Contratación del 

Ayuntamiento de Almería.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

8.- Aprobación del dato de variación neta de activos financieros del ejercicio 

2022 (a 31/12/2022) de la Corporación Local Ayuntamiento de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“La Resolución de 9 de septiembre de 2015 de la Secretaría General de 

Coordinación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, por la que se define el principio de prudencia financiera de las 

entidades locales de las operaciones financieras que tengan por objeto activos 

financieros o la concesión de avales, reavales u otra clase de garantías 

públicas o medidas de apoyo extrapresupuestario, establece la obligación de 

comunicar información adicional de estas operaciones. 
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Para la precitada comunicación de información adicional de activos 

financieros y, en el caso de los avales, reavales, etc. se ha añadido al modelo 

de la Central de Información de Riesgos (CIR Local), una parte específica para 

su cumplimentación. 

 

Para ello existe una aplicación de captura, dentro de la CIR Local, para 

la comunicación y certificación de la variación neta de activos financieros a 31 

de diciembre de 2022. 

 

Por tanto, visto los informes del Jefe de Servicio de Tesorería y 

Contabilidad de fecha 27/02/2023, en relación a la variación neta de los activos 

financieros a 31/12/2022, e informe de control financiero permanente favorable 

del Interventor, de 02/03/2023, el Concejal Delegado que suscribe formula la 

propuesta de acuerdo siguiente: 

 

Dato de variación neta de activos financieros del ejercicio 2022 (a 31/12/2022) 

de la Corporación local Ayuntamiento de Almería, según este desglose: 

 
Tipo de activos financieros en términos de contabilidad nacional A 31/12/2022 

Depósitos 0,00 € 

Valores representativos de deuda  

Préstamos  

Participaciones en el capital y en fondos de inversión  

Sistemas de seguros, de pensiones y de garantía estandarizadas  

Derivados financieros y opciones de compra de acciones de los 

asalariados 

 

Otras operaciones pendientes de cobro/pago  

Total activos financieros 0,00 € 

 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y a Tesorería Municipal.” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material de 

electricidad para la Sección de Conservación de la Delegación de Area de 

Servicios Municipales, a la empresa Grupo Electro Stocks S.L. por importe de 

9.745,94 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-122/2022 para 

el contrato menor de “SUMINISTRO DE MATERIAL DE ELECTRICIDAD PARA LA SECCIÓN DE 

CONSERVACIÓN”, con un presupuesto base de licitación de OCHO MIL NOVECIENTOS 

VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (8.925,62 €), IVA excluido. 

 

Consta en el expediente solicitud de inicio firmada por la Concejal 

Delegada del Área de Servicios Municipales y Playas, Informe técnico de 

necesidad de contratar de fecha 10 de noviembre de 2022 firmado por el 

responsable municipal del Contrato, y conformado por la Concejal Delegada del 

Área, en esa misma fecha, en cumplimiento de lo establecido en el art. 28 y 116 
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de la LCSP con Anexo I que incluye una lista de materiales, se trata de un 

informe razonado y justificativo de la necesidad de contratar en el que se 

indica que el suministro satisface una necesidad periódica y recurrente, no 

obstante lo anterior, al haber quedado desiertos los diversos lotes que integran 

el procedimiento abierto convocado, se hace preciso tramitar contratos menores 

que atiendan las necesidades del servicio y su correcto funcionamiento. 

 

En base a lo anterior, desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, se publicó anuncio de licitación en el perfil del contratante 

integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, invitando de 

forma directa a las empresas indicadas en la solicitud de inicio del expediente, 

así como a otras empresas capacitadas para realizar el objeto del contrato, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, que 

finalizó el 16/01/2023 a las 14:00h, recibiéndose las siguientes ofertas: 

 

LICITADOR C.I.F. Fecha y hora Base IVA 21% Total 

Grupo Electro 

Stocks S.L.  

B-64471840 11-01-2023 12:30 h. 8.049,54 € 1.696,40 € 9.745,94 € 

Novelec 

Indalica S.L. 

B-04371265 13-01-2023 11:59 h. 8.771,55 € 1.842,02 € 10.613,57 € 

Indasa Almería 

S.L. 

B-04445920 16-01-2023 13:27 h. 9.110,02 € 1.913,10 € 11.023,12 € 

 

Consta en el expediente informe de fecha 6 de febrero del actual, emitido por el 

Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de la Sección de Conservación de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales, y en el que se recoge, entre otros 

extremos literalmente, lo siguiente: 

“En relación con el contrato denominado MATERIAL DE ELECTRICIDAD PARA LA SECCIÓN DE 

CONSERVACIÓN con un presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (8.925,62 €), más MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.874,38 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS (10.800,00 €) 

 

Atendiendo a la petición de informe efectuada se emite el siguiente INFORME:  

 

1º) Para la adjudicación del contrato de referencia se ha presentado DOS (2) ofertas, que 

en su totalidad ha sido admitida a Licitación.  

 

2º) Examinadas las ofertas presentadas por los licitadores que han acudido a esta 

contratación, y teniendo en cuenta que para la valoración de la oferta solo se tendrá en 

cuenta un criterio de adjudicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 145 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya que las prestaciones están 

definidas técnicamente con todo detalle, siendo éste criterio el precio más bajo, se 

obtiene, el siguiente resultado de la valoración:  

 

EMPRESA OFERTA 

NOVOELECTRIC INDÁLICA S.L. 10.613,57 € 

GRUPO ELECTRO STOCKS S.L. 9.745,94 € 

IVA EXCLUIDO. 

 

Que la oferta presentada por GRUPO ELECTRO STOCKS S.L. es la más ventajosa económicamente 

para los interese municipales y además cumple con los requisitos expresados en la 

documentación del expediente, por lo que se concluye que, por el órgano de contratación 

se puede proceder, si así se estima conveniente para los intereses municipales, a la 

adjudicación del contrato de GRUPO ELECTRO STOCKS S.L. ”  

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC núm. de 

operación: 2202300001164 y núm. de referencia: 22023000851 de fecha 7/02/2023 

con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45000 22199: SUMINISTRO 
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MATERIALES, ÚTILES Y HERRAMIENTAS, del presupuesto general de 2023, por importe 

total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS EUROS (10.800,00 €). 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Excluir a la mercantil INDASA ALMERÍA, S.L. con CIF núm. B04445920 de 

la presente licitación, por haber presentado una oferta superior al importe base 

de licitación máximo, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas que rige el contrato. 

 

SEGUNDO.- Valorar y clasificar las ofertas según lo especificado en el Pliego de 

Cláusulas Particulares, el criterio que ha de servir de base para la 

adjudicación de este contrato así como su ponderación es el siguiente: Oferta 

económica.  

Clasificación de las ofertas De acuerdo con la evaluación de criterios 

valorables en cifras o porcentajes (fórmulas) realizada. Las empresas valoradas 

han quedado clasificadas de acuerdo al orden indicado en el siguiente cuadro:  

1º.- GRUPO ELECTRO STOCKS S.L. 

2º.- NOVOELECTRIC INDÁLICA S.L. 

De acuerdo con el Informe de valoración y clasificación de ofertas emitido por 

el Jefe de Sección de Conservación de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, en fecha 6 de febrero de 2023, obrante en el expediente.  

 

TERCERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

ELECTRICIDAD PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

SERVICIOS MUNICIPALES a la empresa GRUPO ELECTRO STOCKS, S.L. con CIF n.º 

B64471840, por la cantidad total de NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS 

CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.745,94 €) IVA 21% incluido, de los que OCHO MIL 

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (8.049,54 €) corresponden 

a retribución del contratista y MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS (1.696,40 €) corresponde al IVA 21%, según detalle de precios 

unitarios ofertados. 

 

El plazo de duración del contrato es el comprendido desde el día siguiente a la 

aceptación de la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente 

contratación hasta el 31 de Diciembre de 2023. 

Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del suministro: quince (15) 

días naturales contados a partir de la formulación del pedido por el responsable 

municipal del contrato.  

Plazo de garantía: Un (1) año contado a partir de la fecha de entrega del 

suministro. 

Lugar entrega: Todo el material será transportado, descargado y acopiado en el 

lugar que se indique dentro de las dependencias de la Sección de Conservación 

sita en la Carretera de Sierra Alhamilla n.º 206, en Almería capital.  

También podrán ser entregados por el adjudicatario en las dependencias 

municipales o en lugar expresamente indicado a tal efecto por los técnicos 

municipales, situado en el término municipal de Almería. 

 

CUARTO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(9.745,94 €) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

45000 22199 SUMINISTRO MATERIALES, ÚTILES Y HERRAMIENTAS del presupuesto general 

de 2023. Documento RC de retención de crédito n.º de operación: 220230001164 y 
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nº referencia: 22023000851, de fecha 7 de febrero de 2023. De dicho documento RC 

ha de anularse el exceso. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Suministro 

Tipo de procedimiento adjudicación Contrato Menor  

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

Ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Código LA0002605. 

- Aplicación Presupuestaria: A900 45000 22199 SUMINISTRO MATERIALES, ÚTILES Y 

HERRAMIENTAS. 

 

- Número de operación del documento RC: 220230001164 

- Número de referencia del documento RC: 22023000851 

- CPV: 09310000-5 ELECTRICIDAD 

 

SEXTO.- Designar responsable municipal del contrato a D. David Serrano Estevan, 

Jefe de Sección de Conservación de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas, teléfono: 950 210 000, ext. 2748. 

 

SÉPTIMO- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Servicios Municipales y al 

responsable municipal del contrato, puesto que se trata de un gasto que 

satisface una necesidad de carácter permanente, periódica y recurrente, al 

objeto de que inicie las actuaciones oportunas para la tramitación del 

procedimiento abierto, y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

el art. 63, 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material fungible 

para la Banda Municipal de Música, a la empresa ERVITIMUSIK S.L. por importe de 

9.737,84 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 4, 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y en el Título X de la 

Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la documentación incluida 

en el expediente de contratación menor CM-07/2023 para el contrato menor de 
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“SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA”, con un 

presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de NUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (9.648,80 €), IVA 

excluido, siendo este (21%) la cantidad de DOS MIL VEINTISÉIS EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (2.026,25 €), haciendo un total de ONCE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (11.675,05€). 

 

Consta en el expediente solicitud de inicio firmada por el Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación, Informe técnico de necesidad de 

contratar de fecha 25 de enero de 2023 firmado por el responsable municipal del 

Contrato, y conformado por el Concejal Delegado del Área, en esa misma fecha, en 

cumplimiento de lo establecido en el art. 28 y 116 de la LCSP, en el que entre 

otros extremos se indica: “El Ayuntamiento de Almería, a través de la Delegación 

de Área de Cultura, Educación y Tradiciones, organiza varias actividades y 

ciclos musicales en cada una de las programaciones culturales que se realizan 

anualmente, contando para ello con la Banda Municipal de Música de Almería. 

Para la prestación de los servicios musicales que realiza la Banda Municipal de 

Música, y para su normal funcionamiento, se hace necesario la adquisición de 

material fungible y accesorio de los instrumentos musicales municipales. El 

objeto del presente documento es establecer los requerimientos técnicos mínimos 

en la contratación del suministro del material anteriormente especificado. 

 

Obra en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 

24 de enero de 2023, con cargo a la aplicación A500 33402 22609 GASTOS BANDA 

MUNICIPAL DE MÚSICA, por importe de 11.700,00 €, del Presupuesto de gastos 2023, 

con n.º de operación: 220230000582 y referencia: 22023000613, mediante el que se 

acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar cobertura al 

gasto propuesto. 

 

En base a lo anterior, desde la Unidad de Servicios Generales de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, se publica el anuncio de 

licitación a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, y se 

remite invitación a DIEZ (10) empresas del sector incluyendo las indicadas por 

el Técnico Municipal adscrito al Área de Cultura y Educación mediante 

electrónico remitido a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica con 

fecha 13/02/2023, dejando abierta la opción de presentación además, de cualquier 

empresa interesada, concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES, que finalizó el 21 de febrero de 2023 a las 14:00 h, recibiéndose 

las ofertas que se desglosan a continuación: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF 

nº 

Fecha y hora de 

envío 

BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21% IMPORTE 

TOTAL 

TRINO MUSICAL, S.L. B14950414 15/02/2023 18:33 9.009,38.-€ 1.891,97.-€ 10.901,35.-€ 

MUSICAL CAMPOS, S.L. B12859013 16/02/2023 21:39 9.256,42.-€ 1.943,85.-€ 11.200,26.-€ 

ERVITIMUSIK, S.L. B16735995 21/02/2023 13:08 8.047,80.-€ 1.690,04.-€ 9.737,84.-€ 

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las ofertas 

presentadas, al responsable municipal de la tramitación del contrato para que se 

emita informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 24 

de febrero del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

“En relación con el expediente CONTRATO DE SUMINISTRO: CM-07_2023 Suministro Material 

Fungible Banda Municipal de Música 2023, y una vez finalizado el plazo de licitación y al 

objeto de valorar los aspectos técnicos especificados en las ofertas presentadas, la 

funcionaria que suscribe informa lo siguiente: 
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1º) En relación con el expediente de referencia, el cual fue publicado en la plataforma 

electrónica de contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, se ha comprobado que las 

ofertas presentadas son las 3 siguientes: 

 

EMPRESA MATERIAL IMPORTE (IVA 

excl.) 

LICITADOR: B16735995 Razón social: 

ERVITIMUSIK, S.L. Email a efectos de 

comunicación: erviti@erviti.com. Fecha de 

presentación: 21/02/2023 13:08:52 

Se ajusta a las 

especificaciones técnicas 

requeridas 

8.047,80 EUROS 

LICITADOR: B12859013 Razón social: MUSICAL 

CAMPOS, S.L. Email a efectos de comunicación: 

info@musicalcampos.es. Fecha de presentación: 

13/02/2023 21:39:19 

Se ajusta a las 

especificaciones técnicas 

requeridas 

9.256,42 EUROS 

LICITADOR: B14950414 Razón social: TRINO 

MUSICAL, S.L. Email a efectos de 

comunicación: info@trinomusic.com. Fecha de 

presentación: 15/02/2023 18:33:20 

Se ajusta a las 

especificaciones técnicas 

requeridas 

9.009,38 EUROS 

 

2º) Por tanto, vistas las propuestas presentadas, se informa que la oferta más ventajosa 

en relación con cada una de las ofertas presentadas, que se ajustan a las 

especificaciones técnicas demandadas, resulta ser la siguiente: 

 

EMPRESA CIF IMPORTE TOTAL GASTO (21% IVA 

excluido) 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 

Razón social: ERVITIMUSIK, 

S.L. 

B16735995 8.047,80 EUROS (Ocho mil 

cuarenta y siete con ochenta 

céntimos de euro) 

220230000582 

 

En este sentido, no existe impedimento alguno para que se realicen los trámites 

administrativos oportunos, tendentes a la conclusión del contrato con el licitador 

referido.” 

 

En base a lo anteriormente expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE 

PARA LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA”, a la empresa ERVITIMUSIK, S.L. con CIF: B-

16735995, por la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.737,84 €), de los que MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS 

CON CUATRO CÉNTIMOS (1.690,04 €) son en concepto de IVA 21% y OCHO MIL CUARENTA 

Y SIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (8.047,80 €), corresponden a la retribución 

del contratista, con estricta sujeción a las características, requisitos y 

condiciones contenidos en el Informe Técnico de necesidad firmado por el Técnico 

Municipal adscrito al Área de Cultura y Educación, conformado por el Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación, en fecha 25 de enero de 2023. 

 

Plazo máximo de entrega e instalación: Quince días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la adjudicación.  

 

Plazo de garantía: Treinta días naturales contados desde la fecha de firma del 

Acta de recepción de los elementos objeto del contrato. 

 

Lugar de entrega: Sala de ensayos de la Banda Municipal. Auditorio Municipal 

Maestro Padilla. Plaza Alfredo Kraus, s/n. Almería. 

 

Los gastos de la entrega, transporte, instalación y comprobación de los bienes 

objeto del suministro al lugar convenido serán por cuenta del contratista. 
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SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(9.737,84 €). 

 

Consta en el expediente documento RC con n.º de operación: 220230000582 y 

referencia: 22023000613 por importe de ONCE MIL SETECIENTOS EUROS (11.700,00.-

€), de fecha 24 de enero de 2023, con cargo a la aplicación A500 33402 22609 

GASTOS BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA del presupuesto municipal de 2.023, debiendo 

anularse el crédito retenido sobrante. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN - Código LA0002562 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A500 33402 22609 

GASTOS BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA RC con n.º de operación: 220230000582 y 

referencia: 22023000613 

 

CPV: 37320000-7 Partes y accesorios de instrumentos musicales 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a Dña María de los 

Ángeles Jiménez Lázaro, Profesora de la Banda Municipal de Música, e-mail 

bandamunicipal@aytoalmeria.es. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Cultura y Educación, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de 
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Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

11.- Adjudicación del contrato menor mixto para el suministro de un software de 

gestión documental, a la empresa T-SYSTEMS ITC Iberia S.A.U. por importe de 

18.029,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 4, 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y en el Título X de la 

Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la documentación incluida 

en el expediente de contratación menor CM-09/2023 para el contrato menor mixto 

de “SUMINISTRO DE UN SOFTWARE DE GESTIÓN DOCUMENTAL” (1 administrador Licencia 

DOCUMENTUM y 90 usuarios). El Presupuesto Base de Licitación del presente 

contrato asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

EUROS (14.999,00 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (3.149,79 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(18.148,79 €).  

 

Consta en el expediente solicitud de inicio firmada por el Concejal Delegado del 

Área de Presidencia y Planificación, Informe técnico de necesidad de contratar 

de fecha 8 de febrero de 2023 firmado por el responsable municipal del contrato, 

y conformado por el Concejal Delegado del Área, en fecha 9 de febrero de 2023, 

en cumplimiento de lo establecido en el art. 28 y 116 de la LCSP, se trata de un 

informe razonado y justificativo de la necesidad de contratar en el que se 

indica que:”… 

 

“El Ayuntamiento de Almería se encuentra inmerso en el proceso de implantación de un 

nuevo sistema de administración electrónica, teniendo como principal objetivo el 

cumplimiento de los requerimientos establecidos en las Leyes 39/2015 y 40/2015, cuya 

implementación necesita, entre otras actuaciones, la adquisición de equipamiento y de 

recursos tecnológicos que proporcionen el soporte necesario para las nuevas exigencias. 

La actuación prevista (adquisición de software), se encuentra incluida en la tipología de 

las distintas actuaciones que están encaminadas a la consecución de los objetivos 

perseguidos dentro de la línea de actuación de Administración Electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, que son los de aumentar la eficacia de la actuación 

administrativa y reducir su impacto ambiental, cumplir las exigencias legales, implantar 

en la actuación de la administración los principios de Open Government, y evitar la 

fractura digital en la relación con la Administración. 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas, es necesario proceder a la 

contratación del SUMINISTRO DE UN SOFTWARE DE GESTIÓN DOCUMENTAL que complete y de apoyo 

al funcionamiento de la nueva plataforma de Administración Electrónica del Ayuntamiento 

de Almería”. 

 

Obra en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 7 de 

febrero de 2023, con cargo a la aplicación A100 49101 62600 SUMINISTRO DE 

SOFTWARE Y HARDWARE, por importe de 18.150,00 €, del Presupuesto de gastos 2023, 

con n.º de operación: 220230001160 y de referencia: 22023000847, mediante el que 

se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar cobertura al 

gasto propuesto. 

 

En base a lo anterior, desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se publica a través de la Plataforma de 
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Contratación del Sector Público, invitando de forma directa la única empresa 

capacitada para realizar el objeto del contrato, incluida en la solicitud de 

inicio de expediente, concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES, plazo que finalizó el 23 de febrero 2023 a las 14:00 h, 

recibiéndose UNA ÚNICA OFERTA: 

 

Nombre del Licitador CIF/ NIF Base IVA 21% Total 

T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. 

(22-02-23 14:09) 

A-81608077 14.900,00 € 3.129,00 € 18.029,00 € 

 

Se envía la oferta presentada a la responsable municipal de la tramitación del 

contrato, para que se remita informe técnico de valoración que consta en el 

expediente con fecha de 24 de febrero del actual, del siguiente tenor literal: 

 

“Recibidas, el día 24 de febrero de 2023, por el técnico que suscribe las ofertas 

presentadas en tiempo y forma al respecto del expediente correspondiente al Contrato 

Menor cuyo objeto es el Suministro de un software de gestión documental, se hace constar 

lo siguiente: 

 

Las ofertas presentadas son las detalladas a continuación: 

 

1.- T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U.: Presenta oferta y características técnicas que cumplen 

con las especificaciones objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a CATORCE MIL 

NOVECIENTOS EUROS (14.900 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de TRES 

MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS (3.129 €) asciende a un total de DIECIOCHO MIL 

VEINTINUEVE EUROS (18.029 €). 

 

Por tanto, se propone la adjudicación a T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. por el importe 

ofertado por dicho licitador, que es de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS (14.900 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS 

(3.129 €) asciende a un total de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029 €).” Sic. 

 

A la vista de lo que antecede, se acepta el contenido íntegro del citado 

informe y procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor mixto para el “SUMINISTRO DE UN SOFTWARE 

DE GESTIÓN DOCUMENTAL”, (1 administrador Licencia DOCUMENTUM y 90 usuarios) a la 

empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. con CIF nº A81608077, por la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS (14.900,00 €) que corresponde a la retribución del 

contratista, que incrementado con TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS (3.129,00 €) 

correspondientes al 21% de IVA, asciende a un total de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE 

EUROS (18.029,00 €), con estricta sujeción a las características, requisitos y 

condiciones contenidos en el Informe de necesidad de contratar firmado por la 

Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en fecha 8 

de febrero de 2023, conformado por el Concejal Delegado del Área de Presidencia 

y Planificación, con fecha 9 de febrero, así como, al contenido de los 

documentos que integran su proposición entre los que incluye la oferta 

económica. 

 

Plazo máximo de entrega: Máximo 5 días hábiles a partir del día siguiente al de 

la notificación de la adjudicación del contrato. 

Plazo mínimo de garantía: Mínimo 1 año, comenzando desde el levantamiento de 

acta de recepción y puesto en marcha. 
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Lugar de entrega: Los bienes objeto del suministro serán entregados en la sede 

del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (Plaza de la 

Constitución, n.º 1, Almería). 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán por cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029,00 €), IVA 21% INCLUIDO 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 7 de 

febrero de 2023, con cargo a la aplicación A100 49101 62600 SUMINISTRO DE 

SOFTWARE Y HARDWARE, por importe de 18.150,00 €, del Presupuesto de gastos 2023, 

con n.º de operación: 220230001160 y de referencia: 22023000847, debiendo 

anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

Código L01040139. 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN - Código 

LA0002558 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA  

Código GE0001086. 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A100 49101 62600 

SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE RC con n.º de operación: 220230001160 y de 

referencia: 22023000847. 

CPV: 48311000-1 Paquete de software de gestión de documentos. 

72260000-5 Servicios relacionados con el software de software de acceso remoto. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a Dª Mª Ángeles Galván 

López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

tfno.: 950 210000. Ext. 3593, e-mail: magalvan@aytoalmeria.es. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 
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SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación, a la Responsable Municipal del contrato y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 

346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

12.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios de 

mantenimiento y reparación de los aparatos elevadores del Ayuntamiento de 

Almería y CEIP”, con un presupuesto de licitación de 35.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con el contrato de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS 

APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal-Delegada del Área de 

Servicios Municipales y Playas de fecha 14/02/23 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por el Ingeniero 

Municipal, Manuel Sánchez De Arcos de 9 de febrero de 2023 que han de regir el 

contrato de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP” y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 20/02/2023, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electrónica)”, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 

2022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 22/02/2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional 

octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición Adicional 

Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, se emite informe favorable. 

 

Visto asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 1/03/23 acerca de la repercusión del 

contrato de referencia en el cumplimiento por la Entidad Local de los principios 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, que se ha incorporado 

al expediente de contratación. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor General Municipal con fechas 3/03/2023, de acuerdo 

con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el 

apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Contratos del 
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Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que ejerce función fiscalizadora 

de conformidad. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación y que se han efectuado las correcciones indicadas por la 

Asesoría Jurídica en su informe favorable de fecha 9/02/2023. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP”, dada por el concejal delegado del área de 

Economía y Contratación en fecha 17 de febrero de 2023, debido a la necesidad de 

celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido 

por el Ingeniero Municipal, Manuel Sanchez De Arcos y conformado por la Jefe de 

Servicio Cristina Bautista Pardo de 14 de febrero de 2023 en el que se justifica 

la necesidad de que se presten los servicios antes referidos, según la cual: 

 

“ Según Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos y más 

concretamente su Artículo 13, redactada por el apartado ocho del artículo 

segundo del R.D. 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 

a las actividades de servicios y su ejercicio («B.O.E.» 22 mayo), donde se 

indica: ”El propietario o, en su caso, el arrendatario de un aparato de 

elevación y manutención, objeto de este Reglamento, ha de cuidar de que éste se 

mantenga en perfecto estado de funcionamiento, así como impedir su utilización 

cuando no ofrezca las debidas garantías de seguridad para las personas o las 

cosas. A estos efectos, tendrá que cumplir las siguientes obligaciones:  

a) Contratar el mantenimiento y revisiones de la instalación con una empresa 

conservadora que cumpla los requisitos exigidos por este reglamento, si así se 

indica en las Instrucciones Técnicas Complementarias de este reglamento.”  

Debido al número de aparatos elevadores así como a la dispersión geográfica de 

éstos se es necesario unificar criterios relacionados con el mantenimiento y 

reparación contando con una única empresa que preste el servicio para optimizar 

la gestión y reducir el coste que generan estas operaciones.  

Por tanto, el presente Pliego de Prescripciones Técnicas tendrá por objeto 

establecer las condiciones por las que se ha de regir el mantenimiento y 

conservación de los aparatos elevadores instalados en las dependencias de 

titularidad municipal el Ayuntamiento de Almería y Colegios Públicos, así como 

los nuevos aparatos elevadores en los que la conservación sea de titularidad 

municipal y cuya puesta en marcha se produzca durante la vigencia de éste 

contrato.  

Teniendo en cuenta que actualmente se está excepcionalmente en continuidad de 

contrato anterior, se propone la tramitación por procedimiento abierto 

simplificado abreviado del correspondiente expediente de contratación con el fin 

de cubrir las circunstancias descritas entre la entrada en vigor del contrato de 

mantenimiento de las instalaciones y la actual continuidad de contrato”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 20 de febrero de 2023, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 
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Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a través de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 7 de octubre de 2022 así como el pliego de Prescripciones 

Técnicas redactado por el Ingeniero Municipal, Manuel Sánchez De Arcos de 9 de 

febrero de 2023 que han de regir el contrato de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP”, 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de la prestación de los 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS APARATOS ELEVADORES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y CEIP”,” con un Presupuesto de Licitación máximo que 

asciende a la cantidad de 28.925,62 € más 6.074,38 € en concepto de IVA (21%), 

lo que haceun total de35.000,00 €, siendo su desglose el siguiente: 

 

Costes directos: 23.429,75 €  

Costes indirectos: 5.495,87 €  

B.I. : 28.925,62 €  

I.V.A (21%): 6.074,38 €  

TOTAL : 35.000,00 €  

 

El Presupuesto máximo se ha calculado de acuerdo con los precios habituales de 

mercado. De conformidad con la Disposición Adicional 33 de la LCSP 9/17 relativa 

a los contratos de suministros y de servicios que tramiten las Administraciones 

Públicas y demás entidades del sector público con presupuesto limitativo, en los 

cuales el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes o a ejecutar 

el servicio de forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de 

entregas o prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina con 

exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las 

necesidades de la Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo, y el 

plazo de duración del contrato será de SEIS MESES, contados a partir del 17 de 

mayo de 2023 o en su caso desde el día siguiente hábil desde la firma de la 

aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. No obstante 

dicho contrato podrá concluir antes, en caso de que finalice el procedimiento 

que se está tramitando para la adjudicación del nuevo contrato de servicios de 

mantenimiento y reparación de los aparatos elevadores del Ayuntamiento de 

Almería y CEIP ya que la presente contratación se celebra con el fin de prestar 

dichos servicios durante el tiempo que dure la tramitación de la adjudicación 

del contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(28.925,62 €) más SEIS MIL SETENTA Y CUADRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(6.074,38 €) lo que hace un total de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000 € ) : 

 

 
 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2023 será con cargo al Presupuesto 

Municipal de 2023, cuyo abono se hará con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias A900 920.02 213.00 “CONTRATO MANTEN. Y REPARACIÓN DE APARATOS 

ELEVADORES” con n.º de referencia 22023001080 por importe de 10.540,36 € y A 900 

92.000 213.00 “MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EQUIPOS Y RESTO DE MAQUINARIA”con 

n.º de referencia 22023001081 por importe de 24.459,64 €, tal y como consta en 
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el documento RC con número de operación 220230001368 de fecha 10 de febrero de 

2023. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 17 de Mayo de 2023, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes.  

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 por importe de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS 

CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.925,62 €) más SEIS MIL SETENTA Y CUADRO EUROS CON 

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.074,38 €) lo que hace un total de TREINTA Y CINCO MIL 

EUROS (35.000 € ) : 

 

 
 

El abono se hará con cargo al crédito de las siguientes aplicaciones 

presupuestarias: 

- A900 920.02 213.00 “CONTRATO MANTEN. Y REPARACIÓN DE APARATOS ELEVADORES” con 

n.º de referencia 22023001080 por importe de 10.540,36 € 

- A 900 92.000 213.00 “MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EQUIPOS Y RESTO DE 

MAQUINARIA”con n.º de referencia 22023001081 por importe de 24.459,64 € 

 

Dado que se tiene previsto que el contrato tenga un plazo máximo de duración 

será de SEIS MESES, contados a partir del 17 de mayo de 2023 o en su caso desde 

el día siguiente hábil desde la firma de la aceptación por el contratista de la 

resolución de adjudicación, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará al ejercicio económico de 2023 por importe de VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.925,62 €) más SEIS 

MIL SETENTA Y CUADRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.074,38 €) lo que hace 

un total de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000 € ). 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 35.000 euros, de fecha 10 de 

febrero de 2023 y número de operación 220230001368, con cargo a las citadas 

aplicaciones presupuestarias del presupuesto municipal de 2023. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado abreviado, considerándose para la adjudicación una 

pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la LCSP. En este 
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sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta 

en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción emitido por el 

Ingeniero Municipal, Manuel Sánchez De Arcos de fecha 16 de febrero de 2023, 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del 

anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse de un 

procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

mediante fórmulas, que se valorará con arreglo a los criterios establecidos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema telemático, a 

través de la plataforma electrónica de contratación de la que dispone este 

Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que la apertura 

de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No obstante lo 

anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de 

las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin 

restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.6.e) de la LCSP.  

 

9º) La unidad técnica que auxiliará al órgano de contratación será unipersonal y 

estará conformada por: 
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- D. Manuel Sánchez De Arcos, Jefe de la Sección Técnica de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales y Playas. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

13.- Aprobación definitiva de la liquidación correspondiente a la dotación 

económica del ejercicio 2021, en relación con las actuaciones efectuadas por la 

concesionaria del Servicio Municipal de Saneamiento y Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable del municipio de Almería, realizadas por la 

mercantil FCC AQUALIA S.A. por importe de 742.397,89 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

„Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, a la que se ha adaptado este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería,  y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, núm. 37, de 24/02/2008), en relación con el 

presente procedimiento y expediente administrativo con número de referencia 

2667/21 y correspondiente a la “Aprobación definitiva de la Liquidación 

correspondiente a la Dotación Económica del Ejercicio 2021, en relación a las 

actuaciones efectuadas por la concesionaria del Servicio Municipal de 

Saneamiento y Distribución de Agua Potable”, tiene el honor de someter a la 

aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto  el informe técnico de carácter favorable emitido 

por el Jefe de la Sección Técnica del Ciclo Integral del Agua (Área de 

Sostenibilidad Ambiental) de fecha 16/02/2023; del oficio de incoación del 

presente signado por la Concejala Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, 

de fecha 23/02/2023; del  informe jurídico emitido por el Jefe de Sección 

Jurídica de esta misma Delegación del Área, de fecha 24/02/2023 y del escrito 

emitido por la Jefe de Servicio de Intervención, María del Mar Caballero 

Orihuela y conformado por el Interventor Genereal Municipal, Domingo Jesús 

Saldaña López, de fecha 01/03/2023, en el sentido de que no procede informe de 

fiscalización en función de lo establecido por la Base de ejecución 49.1 del 

Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, que establece que “la 
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fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para 

sus Organismos Autónomos". 

 

 Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- Que se proceda a la “APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA LIQUIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA DOTACIÓN ECONÓMICA DEL EJERCICIO 2021, EN RELACIÓN CON LAS 

ACTUACIONES EFECTUADAS POR LA CONCESIONARIA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA”, y respecto a las actuaciones realizadas por la mercantil concesionaria 

FCC AQUALIA, S.A., concesionaria de la explotación del Servicio Público 

Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento, Ciclo 

Integral del Agua del Municipio y Ciudad de Almería,  provista con C.I.F. núm. 

A-26019992 y domicilio a efectos de notificación en Calle González Garbín, núm. 

32, 04001 Almería, tal y como establece la Base 14.2 de las Bases Generales 

Técnico-Jurídico-Económicas que rigen dicha concesión administrativa, aprobado 

mediante acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 

18/06/1992, y modificado el contenido de dicha Base y con la actual ordenación y 

redacción que presenta, tras la modificación contractual de dicha concesión 

administrativa, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 24/02/2012 y plasmada en 

el correspondiente documento contractual, suscrito con fecha 08/03/2012, en 

concreto en su Estipulación Primera, subapartado cuarto  y todo ello a efectos 

del ejercicio de la función fiscalizadora que le corresponde al Excmo. 

Ayuntamiento de Almería como Administración concedente del servicio público 

anteriormente citado. 

 

Ascendiendo el importe de esta liquidación definitiva respecto a la 

Dotación Económica del Ejercicio del 2021 a la cantidad de SETECIENTOS CUARENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(742.397,89 €), el importe total de las obras ejecutadas con cargo a la misma 

corresponde a una cantidad de SEISCIENTAS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (647.604,88 €), lo que arroja 

un saldo positivo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería por importe de 

NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO 

(94.793,01 €). Esta liquidación ha sido informada técnica y favorablemente por 

el  Jefe de la Sección Técnica del Ciclo Integral del Agua (Área de 

Sostenibilidad Ambiental) y a su vez Inspector para la Fiscalización de la 

presente concesión, mediante informe de fecha 16/02/2023. El conjunto de obras y 

actuaciones efectuados con cargo a la Dotación Económica prevista para el 

Ejercicio del 2021 es la siguiente: 

 

Expt. Ref. 
OBRAS REALIZADAS CON CARGO AL 

DOTACIÓN ECONÓMICA – EJERCICIO 2021 

Presupuesto 

Aprobado 

 (sin IVA) 

Presupuesto 

Ejecutado 

(sin IVA) 

332/21 A-049/21 Renovación de Infraestructuras de Saneamiento en 3.732,20 € 3.327,95 € 
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Avda. Cabo de Gata 157 

521/21 A-092/21 
Renovación de la Red de Abastecimiento en C/ 

Carrera del Duende 
19.362,25 € 19.303,60 € 

986/21 A-156/21 
Renovación Infraestructura Saneamiento Plaza 

Acequieros 
4.720,32 € 4.010,42 € 

1042/21 A-160/21 Renovación Red Saneamiento Cuesta Colomer 12.931,66 € 15.202,59 € 

1040/21 A-161/21 Renovación de Saneamiento en Calle Rico chico 9.656,29 € 9.478,14 € 

530/21 A-086/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Pintor Sorolla 10.295,77 € 10.231,38 € 

524/21 A-089/21 
Renovación Red Abastecimiento Calle Doctor 

Carracido 
23.617,62 € 23.689,83 

526/21 A-088/21 
Renovación Red Abastecimiento Calle Padre Juan 

Aguilar 
25.389,83 € 17.825,11 € 

529/21 A-087/21 
Renovación Red Abastecimiento Calle Angel 

Ochotorena 
37.026,34 € 29.689,75 € 

522/21 A-091/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Jardineros 33.396,64 € 32.650,58 € 

523/21 A-090/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Rosales 33.710,97 € 39.864,55 € 

419/21 A-066/21 
Renovación Infraestructuras Abastecimiento y 

Saneamiento C/ Menéndez Pidal 
29.619,39 € 29.730,15 € 

2082/21 A-322/21 Instalación Red Abastecimiento Recinto Ferial 2021 7.765,64 € 7.658,24 € 

639/21 A-122/21 
Renovación Red Abastecimiento Calle Francisco 

Aguilera 
1.719,14 € 1.719,14 € 

1372/21 A-215/21 Infraestructura de Pluviales en Plaza de San Pedro 3.859,10 € 3.859,10 € 

1412/21 A-218/21 
Renovación Red Abastecimiento Plaza Virgen de la 

Bella 
33.145,07 € 36.562,26 € 

1295/21 A-206/21 
Renovación Infraestructura Saneamiento Calle Campo 

Blanco 
11.244,72 € 10.426,73 € 

1713/21 A-275/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Lepanto 41.217,47 € 37.772,25 € 

1714/21 A-274/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Noria 35.001,50 € 27.585,17 € 

1753/21 A-280/21 Renovación Impulsión Avda. Alfredo Goyeneche 135.478,06 € 132.975,27 € 

Expt. Ref. 
OBRAS REALIZADAS CON CARGO AL 

DOTACIÓN ECONÓMICA – EJERCICIO 2021 

Presupuesto 

Aprobado 

 (sin IVA) 

Presupuesto 

Ejecutado 

(sin IVA) 

1875/21 A-291/21 Renovación Red Abastecimiento Isla Santa Elena 39.683,06 € 39.819,76 € 

1876/21 A-292/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Caramel 13.885,97 € 14.670,08 € 

2429/21 A-376/21 
Extracción e introducción del grupo motobomba 

Bernal 7 
3.375,25 € 3.375,25 € 

2430/21 A-375/21 Avería en Recinto Ferial 2.992,53 € 2.992,53 € 

1758/21 A-281/21 Renovación Acometidas Calle Mariana 6.778,65 € 6.778,65 € 

2435/21 A-420/21 
Renovación Infraestructura Saneamiento C/ 

Luxemburgo 
11.302,87 € 14.517,84 € 

2746/21 A-416/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Piscis 30.741,16 € 25.776,60 € 

2747/21 A-417/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Asteroide 20.730,87 € 19.210,98 € 

2748/21 A-418/21 Renovación Red Abastecimiento Calle Zeus 34.360,45 € 26.500,98 € 

  TOTAL DOTACIÓN ECONÓMICA 2021 676.740,69 € 647.604,88 € 

 

SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO AÑO 2020 para 2021 24.151,03 € 

DOTACIÓN ECONÓMICA 2021 718.246,86 € 

SUMA 742.397,89 € 

OBRA EJECUTADA AÑO 2021 647.604,88 € 
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SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PARA EL AÑO 2022 94.793,01 € 

 

2º.- Que en cumplimiento con lo establecido en la Base 14ª apartado 

segundo in fine del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que 

rigen la concesión administrativa de la explotación del Servicio Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, y en lo establecido en el subapartado cuarto de la Estipulación Primera 

del documento contractual del modificado de la contratación administrativa de la 

concesión administrativa del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución 

de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería, de fecha 08/03/2013, se 

da cuenta de la existencia de un saldo positivo a favor del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería por importe de NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS 

CON UN CÉNTIMO DE EURO (94.793,01 €). y en virtud de lo indicado en dicha Base y 

de la propuesta formulada por la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, en su escrito de fecha 23/02/2023, para que se incorpore a la 

Dotación Económica correspondiente al siguiente ejercicio, es decir el de 2022. 

 

 3º.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública; a 

la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A.; al Jefe de Sección del Ciclo 

Integral del Agua (Área de Sostenibilidad Ambiental) y a su vez Inspector 

Municipal del Servicio de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Almería  y demás interesados en el presente 

expediente administrativo.” 

 

 

14.- Aprobación del inicio del expediente de resolución de los contratos de 

“Adecuación y mejora del Punto Limpio en Polígono Sector 20, Almería” adjudicado 

a Construcciones y Proyectos Mediterráneos Ortiz S.L. y de “Dirección 

Facultativa, Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Resíduos” adjudicado 

a Ecotecno Consultores Técnicos S.L.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 7 de septiembre de 2022, por la que se regula la estructura 

organizativa del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el Acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2019, sobre delegación de 

competencias de la Junta de Gobierno Local en los Concejales-Delegados, de 

conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 227/23 denominado “Inicio del expediente tendente 

a la resolución contractual y exigencia de daños y perjuicios del Contrato de 

Adecuación y Mejora del Punto Limpio en Polígono Sector 20, Almería”,   
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 VISTO el informe técnico, de fecha 2/2/2023, emitido por la Jefa de la 

Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Responsable 

Municipal del Contrato. 

 

 Y VISTO el informe jurídico, de fecha 3/3/2023, emitido por el Técnico de 

Administración General del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme de 

la Jefa de la Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y 

Responsable Municipal del Contrato. 

 

 Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Acumular de oficio, a tenor del artículo 57 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, el procedimiento administrativo de resolución del contrato denominado 

“Adecuación y mejora del Punto Limpio en Polígono Sector 20, Almería” y el 

procedimiento administrativo de resolución del contrato menor de servicios de 

“Dirección Facultativa, Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de 

Residuos”,  vinculado al contrato de obras citado. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el inicio del expediente administrativo de resolución 

del contrato de obras denominado “Adecuación y mejora del Punto Limpio en 

Polígono Sector 20, Almería”, cuya contratista es la mercantil “Construcciones y 

Proyectos Mediterráneos Ortiz, S.L.”, provista con N.I.F. número B-04804969 y 

domicilio social en calle Las Balsillas, número 18, 04520 Abrucena (Almería), 

adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

su sesión de fecha 21/12/2020, cuyo plazo de duración inicial era de tres meses. 

 Esta resolución contractual se realiza a instancia del contratista de las 

obras, constando en el expediente escrito de fecha 23/11/2021 y NRE 2021068279, 

rubricado por D. José Ortíz Hernández, en representación de la empresa 

adjudicataria, “Construcciones y Proyectos del Mediterráneo Ortiz, S.L.”, en el 

que se solicita la paralización inmediata y no continuación de los trabajos, 

abandonando la obra y paralizando la misma a partir de dicha fecha. 

 Consta en el expediente informe técnico, de fecha 2/2/2023, emitido por la 

Jefa de la Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y 

Responsable Municipal de este contrato. 

 Se iniciará expediente de valoración de los daños y perjuicios causados 

por el contratista por el incumplimiento del objeto del contrato, ello a tenor 

del artículo 194.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 . 

 

 TERCERO.- Aprobar el inicio del expediente administrativo de resolución 

del contrato menor de servicios de “Dirección Facultativa, Plan de Seguridad y 

Salud y Plan de Gestión de Residuos”, adjudicado por la Junta de Gobierno Local 

en sesión del día 27/7/2020 a “Ecotecno Consultores Técnicos, S.L.L.”, con 

N.I.F. número B-04752697 y que tenía un plazo de duración inicial que coincidía 

con el del contrato de obras citado en el punto primero del presente Acuerdo. 

 

 CUARTO.- Citar al Jefe Técnico de Obra designado por el contratista para 

que en el plazo de 5 días naturales, contados a partir de la notificación del 

presente Acuerdo, asista al acto de comprobación y medición del estado de las 

obras, de lo que se deberá dejar constancia en la correspondiente acta de 

resolución y liquidación contractual, ello a tenor del artículo 246.1 de la Ley 
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y según el informe 

técnico, de fecha 2/2/2023, emitido por la Responsable Municipal del Contrato y 

Jefa de la Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del Área 

de Sostenibilidad Ambiental. Para ello y complementariamente a la notificación 

del presente Acuerdo la Responsable Municipal del Contrato contactará con el 

contratista o con el Jefe Técnico de Obra para citarlo en día y hora convenido 

dentro del plazo establecido para ello. 

 

 Este acto será en el lugar de ejecución de las obras, esto es en el Punto 

de Limpio de la Ciudad de Almería, situado en el la Calle Aluminio nº 162, 

Polígono Industrial Sector 20, Almería. 

  

 QUINTO.- Aprobar el inicio del expediente administrativo de incautación 

íntegra de la garantía definitiva de OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (8.373,50.- €) constituida por la mercantil 

“Construcciones y Proyectos Mediterráneos Ortiz, S.L.”, provista con N.I.F. 

número B-04804969, mediante aval bancario de la entidad “Bankia S.A” de fecha 

25/11/2020, bastanteado por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento el 

26/11/2020, correspondiente con el 5% del precio adjudicado y dar audiencia al 

contratista y a los avalistas o aseguradores por plazo de 10 días naturales, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001 de 12 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. 

 

 Consta en el expediente documento denominado “Mandamiento de Constitución 

de Depósitos, Carta de Pago”, con un importe de 8.373,50 euros de fecha 

26/11/2020 y con número de operación 320200006316. 

 

 SEXTO.- Dar cuenta en la forma legalmente establecida a la mercantil 

contratista “Construcciones y Proyectos Mediterráneos Ortiz, S.L.”; a la 

Dirección Facultativa de las Obras del presente contrato, la mercantil “Ecotecno 

Consultores Técnicos, S.L.L”; a la Responsable Municipal del presente contrato; 

a la Sección de Contabilidad del Área de Economía y Contratación, a la Tesorería 

Municipal y demás interesados en el presente expediente administrativo. 

 

 SÉPTIMO.- Publicar el presente Acuerdo de inicio del procedimiento de 

resolución contractual en la Plataforma de Contratación del Sector Público.”   

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

15.- Aprobación de la transmisión inter vivos del derecho de uso de la plaza 

número Moto 7 del sótano -2 del aparcamiento de Plaza Marín. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

autorización de la transmisión de la plaza de aparcamiento para motocicletas 

número 7, del aparcamiento de plaza Marín 

 Vistos: 
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- El informe jurídico de 24/02/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad, de 27/02/2023,  relativo a la 

autorización de transmisión de la plaza de moto número 7, del 

aparcamiento de Plaza Marín. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia a la plaza de aparcamiento número MOTO 7 de 

la planta sótano -3, del aparcamiento de Plaza Marín, presentada por don José 

Gutiérrez Matarín, con DNI 34.845.072A y domicilio actual en calle Antonio Vico 

20 2º-B -04003- Almería. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar la transmisión inter vivos, del derecho de uso que 

resta hasta la extinción de la concesión administrativa, es decir hasta el 15 de 

agosto de 2083, de la plaza de aparcamiento número MOTO 7 del sótano -2, del 

aparcamiento de Plaza Marín, a favor de doña María del Carmen Hernández López, 

con DNI 34.840.318X y con domicilio en Plaza Flores n.º 8 4º-B -04001 – Almería. 

 

 TERCERO.- Notificar la concesionaria ALGEA TRIS SL, la transmisión 

solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 

notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, el derecho de 

tanteo previsto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas, con advertencia de 

que transcurrido el plazo sin manifestarse expresamente al respecto, se les 

tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 

 CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y Concesionaria, 

requiriendo al concesionario ALGEA TRIS SL, para que, transcurrido el plazo para 

el ejercicio del derecho de tanteo, proceda, en el plazo de 15 días hábiles, 

contados desde el día siguiente a la finalización del plazo para ejercer el 

derecho de tanteo, a preparar nuevo contrato, observando que, se adecúe al 

pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en cuenta que 

estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una cesión 

primitiva, y que en todo caso, se han de respetar los derechos y obligaciones 

que debe asumir el nuevo usuario, en relación con los pliegos de condiciones 

reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los primitivos 

titulares de la plaza, así como que, se respeta el precio máximo autorizado de 

la transmisión, que para el año 2023 y la plaza MOTO 7 del sótano -2, es de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(4.441,66 €).  

 

 QUINTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

16.- Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del contrato de 

servicios de “Análisis de arena y duchas de las playas del término municipal de 

Almería”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios de "ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA", y visto el informe emitido por la Técnico 

Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 2 de marzo 

de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas se ha emitido informe de necesidad, con fecha 

1 de febrero de 2023, con el conforme de la Jefe de Servicio y de la Concejal, 

pliego de prescripciones técnicas de esa misma fecha con el conforme de la Jefe 

de Servicio e informe técnico de criterios de fecha 16 de febrero de 2023 con el 

conforme igualmente de la Jefe de Servicio, en los que se justifica la necesidad 

de proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios 

de "ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA". 

 

En dichos informes y pliegos figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 

contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación. 

 

El procedimiento seguido para la adjudicación de la contratación de 

referencia ha sido el de contrato menor. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 17/02/2023, se publicó anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

 

TERCERO.- Tras consulta efectuada en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería, se ha constatado que 

durante el plazo de presentación de ofertas no ha sido presentada ninguna 

proposición para tomar parte en la licitación convocada para la adjudicación de 

la contratación de referencia. Consta informe descargado de dicha Plataforma de 

Contratación de fecha 2 de marzo de 2023 en el que se hace constar que durante 

el plazo de presentación de ofertas no ha tenido entrada ninguna proposición a 

la presente contratación de los servicios de "ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS 

PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA".  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 150.3 de la LCSP, determina que no podrá declararse 

desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuren en los pliegos. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445357036214532  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

De una interpretación “a sensu contrario” de dicho precepto legal se concluye 

que en los supuestos en que no se presente oferta o la proposición presentada no 

sea admisible, podrá declararse desierta una licitación. 

 

Segundo.- En virtud del artículo 63 de la LCSP, será objeto de publicación en el 

perfil del contratante del órgano de contratación la declaración de dejar 

desierto un procedimiento de adjudicación.  

 

Por otra parte, el artículo 15.a) de la Ley de 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía dispone que las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de dicha ley deberán hacer pública la información relativa 

a la gestión administrativa que se indica a continuación: 

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de 

licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, 

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número 

de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del 

adjudicatario, así como las modificaciones y prórrogas del contrato y la 

indicación de los procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de 

resolución de contrato o declaración de nulidad, así como los casos de posibles 

revisiones de precios y cesión de contratos. Igualmente, serán objeto de 

publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

La publicación de la información relativa a los contratos menores podrá 

realizarse trimestralmente. 

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 

presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 

procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público. 

 

En el mismo sentido se pronuncia el articulo 13.a) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería 

que dispone que el Ayuntamiento de Almería publicará la siguiente información: 

 

a) Todos los contratos formalizados, con indicación de su objeto, importe de 

licitación y adjudicación, duración, con expresión de las prórrogas, 

procedimiento utilizado para su celebración, publicidad, número de licitadores 

participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, asi como las 

modificaciones y prórrogas del contrato, los procedimientos que han quedado 

desiertos, supuestos de resolución del contrato o declaración de nulidad, asi 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen, con mención 

de las personas adjudicatarias  

 

Si bien, de acuerdo con la actualización de la Instrucción de Servicio nº 

2/2016: “Competencias del Servicio de Contratación y pautas para la interacción 

entre las distintas Delegaciones de Área y el citado Servicio” aprobada por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21/10/2022, la inserción en el 

Portal de Transparencia de la información relativa a la actividad contractual 

del Ayuntamiento de Almería, se centralizará a través de la Dirección de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería. La información que se insertará 

en el Portal de Transparencia se extraerá de la documentación que las 

Delegaciones de Área deben remitir a la Dirección de Contratación en virtud de 

lo dispuesto en el subapartado II.5.- REMISIÓN DE CONTRATOS AL REGISTRO DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO Y A LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA del presente 

acuerdo, con el fin de evitar duplicidades. 
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Según el subapartado II.5 , “(…) las Delegaciones de Área que mantengan 

competencias en la tramitación de contratos, cuando remitan la documentación 

relativa a la adjudicación y formalización de contratos menores deberán adjuntar 

un cuadro siguiendo el modelo que se incluye en el Anexo II de la presente 

instrucción. Con el fin de cumplir los plazos legales, las distintas 

Delegaciones de Área remitirán la documentación antes indicada mensualmente a la 

Dirección de Contratación.” 

 

Tercero.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, la funcionaria que suscribe formula la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Declarar desierto el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de servicios de 

"ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA", 

debido a que durante el plazo de presentación de proposiciones que se inició el 

17/02/2022 hasta las 15:00 horas del día 22/02/2023 no se ha presentado oferta 

alguna según se ha podido constatar por el Área de Servicios Municipales y 

Playas, tras consulta efectuada en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible en: 

https://contrataciondelestado.es/ constando en el expediente administrativo de 

la contratación de referencia informe descargado de dicha Plataforma de 

Contratación de fecha 2 de marzo de 2023 en el que consta que no se ha 

presentado oferta alguna para participar en la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la citada contratación. 

 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la LCSP 

interpretado “a sensu contrario” 

 

2º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63.4 de la LCSP, 

 

3º) Remitir, en cumplimiento a lo dispuesto en la actualización de la 

Instrucción de Servicio nº 2/2016: “Competencias del Servicio de Contratación y 

pautas para la interacción entre las distintas Delegaciones de Área y el citado 

Servicio” aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
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21/10/2022, a la Dirección de Contratación, la documentación establecida en la 

misma, al objeto de que inserte en el Portal de Transparencia, la información 

relativa a la actividad contractual del Ayuntamiento de Almería. 

 

4º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, y al responsable municipal del 

contrato.” 

 

 

17.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Activación de las 

funcionalidades de la APP Almería Ciudad para información a los usuarios sobre 

el uso de las playas. Temporada 2023”, a la empresa Creatio Labs S.C.A. por 

importe de 3.509,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios de “ACTIVACIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA APP 

ALMERÍA CIUDAD PARA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS SOBRE EL USO DE LAS PLAYAS. 

TEMPORADA 2023”. y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 23 de febrero de 2023, eleva a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Primero.- Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas se ha emitido informe, con fecha 15 de febrero 

de 2023, con el conforme de la Concejal y la Jefa de Servicio, en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la 

contratación de los servicios de “ACTIVACIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA APP 

ALMERÍA CIUDAD PARA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS SOBRE EL USO DE LAS PLAYAS. 

TEMPORADA 2023”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

 

Segundo.- Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 

220230001407 de fecha 14 de febrero de 2023, por importe de TRES MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (3.593,70 €), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

17000 22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2023, del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Tercero.- Con fecha 15 de febrero de 2023, a través del perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, se invitó a tres empresas, para que pudieran presentar 

oferta. 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

FECHA Y HORA DE LICITADOR CIF Importe, sin IVA (21 Importe 
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PRESENTACIÓN  IVA %) Total 

15-02-2023 18:11 H 

 

Creatio Labs, S.C.A.  

F-

04790275 2.900 € 609 € 3.509 € 

 

Cuarto.- Con fecha 22 de febrero de 2023, el Arquitecto Técnico Municipal 

ha emitido informe de valoración de la oferta de conformidad con los criterios 

de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que las prestaciones 

están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los plazos de 

entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente tenor literal: 

“...La adjudicación del contrato se realiza de acuerdo con el único criterio de 

adjudicación establecido, que es el precio, conforme a lo establecido en el 

APARTADO 10 relativo a “CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS” del informe 

técnico de necesidad obrante en el expediente de referencia. 

En este caso, al concurrir 1 LICITADOR se procederá a comprobar qué proposición, 

en su caso, presenta algún valor anormal o desproporcionado, conforme a lo 

establecido en el APARTADO 11 relativo a “PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR 

EL CARÁCTER ANORMAL DE LAS OFERTAS” del mencionado informe técnico: 

 

“ ... 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales.… “ 

 

De esta manera, se han aplicado 25 unidades porcentuales a la baja a la oferta, 

obteniéndose un valor de 2.631,75 €, comprobándose que la única proposición 

económica no presenta ningún valor anormal o desproporcionado ya que es superior 

a dicha cantidad e inferior a la del presupuesto base de licitación, esto es, 

3.593,70 €. 

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 

LICITADOR CIF Importe, sin IVA IVA (21 %) 
Importe 

Total 

1 CREATIO LABS, S.C.A.  F-04790275 2.900,00 € 609,00 € 3.509,00 € 

 

A la vista de lo anterior, la oferta más ventajosa es la de CREATIO LABS, S.C.A. 

...” 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al órgano de 

contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios de “ACTIVACIÓN 

DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA APP ALMERÍA CIUDAD PARA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS 

SOBRE EL USO DE LAS PLAYAS. TEMPORADA 2023”, a la empresa CREATIO LABS, S.C.A., 

con CIF F-04790275, por un importe que asciende a la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS EUROS (2.900,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de 

SEISCIENTOS NUEVE EUROS (609,00 €), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS 

NUEVE EUROS (3.509,00 €). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
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26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Segundo.- Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Tercero.- Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores 

podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y 

que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

Cuarto.- La finalidad del contrato menor es posibilitar a las 

Administraciones Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que 

por su escasa cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera 

directa a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un 

procedimiento sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de 

publicidad y concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía 

manteniendo la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior 

regulación del contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa 

del expediente de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene 

carácter de máximos, sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras 

exigencias propias de la contratación administrativa con independencia de la 

cuantía del contrato, esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de 

las que se predique la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de 

prohibición de contratar y que cuenten con las condiciones de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional adecuada a la naturaleza del 

objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 
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Quinto.- De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los 

contratos menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que 

su existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos 

que deben incorporarse al expediente de contratación. 

Sexto.- Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos 

menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo 

indica que la publicación de la información relativa a los contratos menores en 

el perfil del contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La 

información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, 

duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la 

identidad del adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Séptimo.- Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la 

acreditación de la capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la 

LCSP señala que reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la 

solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para 

los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en 

su artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de 

modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 
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Octavo.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante 

acuerdo adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la 

Instrucción 1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de 

Almería, sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales 

pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de 

mercado), en la que figura la documentación y previsiones que han de tenerse en 

cuenta en los contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres 

mil euros. 

Noveno.- De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la 

modificación aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de 

la Alcaldía-Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución 

del Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 

49ª, no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

Décimo.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, la funcionaria que suscribe formula la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de “ACTIVACIÓN DE LAS 

FUNCIONALIDADES DE LA APP ALMERÍA CIUDAD PARA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS SOBRE 

EL USO DE LAS PLAYAS. TEMPORADA 2023”, a la empresa CREATIO LABS, S.C.A., con 

CIF F-04790275, por un importe que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS 

EUROS (2.900,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SEISCIENTOS NUEVE 

EUROS (609,00 €), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS 

(3.509,00 €). 

 

El plazo de ejecución será el que medie entre la adjudicación y el 2 de 

octubre de 2023, fecha de terminación de los servicios de temporada. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 15 de febrero de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 
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2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOS MIL NOVECIENTOS EUROS (2.900,00€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de SEISCIENTOS NUEVE EUROS (609,00 €), lo que hace un total de TRES 

MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS (3.509,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 1700 22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2023, del Presupuesto 

Municipal 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable correspondiente 

al nº de operación 220230001407, de Retención de créditos, debiendo reponerse a 

disponible el exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de TRES MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS 

(3.509,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, una vez efectuada por el 

mismo la prestación objeto del contrato a satisfacción de la Administración 

Municipal, previa presentación de la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica en tiempo y forma. 

Al término de la actualización de la aplicación y una vez comprobada y 

verificada su correcto funcionamiento antes de la temporada de playas de 2023, 

se podrá facturar el 50 % del precio, y a la finalización de la temporada de 

playas 2023, es decir a partir del 2 de octubre de 2023, se podrá facturar el 

50% restante. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicación Presupuestaria: A900 17000 22699 del Presupuesto Municipal 

2023. 

 Documento RC número de operación: 220230001407. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 
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el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

18.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Asistencia técnica para 

apoyo en la actualización de la documentación técnica de los servicios de 

temporada de las playas del término municipal de Almería durante el periodo 

2020-2023, así como las propuestas técnicas y viabilidad del nuevo Plan de 

Playas 2024-2027”, a la empresa ALMERIUNE S.L. por importe de 14.520,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios de “ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO EN LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA DE LAS 

PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA DURANTE EL PERIODO 2020-2023, ASÍ COMO 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y VIABILIDAD DEL NUEVO PLAN DE PLAYAS 2024-2027”, y 

visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de 

la Jefe de Servicio, de fecha 22 de febrero de 2023, eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Primero.- Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas se ha emitido informe, con fecha 13 de febrero 

de 2023, con el conforme de la Concejal y la Jefa de Servicio, en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la 

contratación de los servicios de “ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO EN LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA DE LAS 

PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA DURANTE EL PERIODO 2020-2023, ASÍ COMO 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y VIABILIDAD DEL NUEVO PLAN DE PLAYAS 2024-2027”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

Segundo.- Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 

220230001269 de fecha 9 de febrero de 2023, por importe de DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS (17.998,00 €), acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 22799 

CONTRATOS DE SERVICIOS. SERVICIOS MUNICIPALES, del Presupuesto Municipal de 

2023. 
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Tercero.- Con fecha 16 de febrero de 2023, a través del perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, se invitó a tres empresas, para que pudieran presentar 

oferta. 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN  
LICITADOR CIF 

Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) Importe Total 

16-02-2023 13:07 H ALMERIUNE, S.L. B-04504395 12.000 € 2.520 € 14.520 € 

 

Cuarto.- Con fecha 22 de febrero de 2023, el Arquitecto Técnico Municipal 

ha emitido informe de valoración de la oferta de conformidad con los criterios 

de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que las prestaciones 

están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los plazos de 

entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente tenor literal: 

“...La adjudicación del contrato se realiza de acuerdo con el único criterio de 

adjudicación establecido, que es el precio, conforme a lo establecido en el 

APARTADO 10 relativo a “CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS” del informe 

técnico de necesidad obrante en el expediente de referencia. 

En este caso, al concurrir 1 LICITADOR se procederá a comprobar qué proposición, 

en su caso, presenta algún valor anormal o desproporcionado, conforme a lo 

establecido en el APARTADO 11 relativo a “PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR 

EL CARÁCTER ANORMAL DE LAS OFERTAS” del mencionado informe técnico: 

 

“ ... 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

… “ 

 

De esta manera, se han aplicado 25 unidades porcentuales a la baja a la oferta, 

obteniéndose un valor de 10.890,00 €, comprobándose que la única proposición 

económica no presenta ningún valor anormal o desproporcionado ya que es superior 

a dicha cantidad e inferior a la del presupuesto base de licitación, esto es, 

17.998,00 €. 

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 

LICITADOR CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) 

Importe 

Total 

1 ALMERIUNE, S.L. B-04504395 12.000,00 € 2.520,00 € 14.520,00 € 

 

A la vista de lo anterior, la oferta más ventajosa es la de ALMERIUNE, S.L. ...” 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al órgano de 

contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios de “ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA APOYO EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LOS 

SERVICIOS DE TEMPORADA DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA DURANTE EL 

PERIODO 2020-2023, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y VIABILIDAD DEL NUEVO PLAN 

DE PLAYAS 2024-2027”, a la empresa ALMERIUNE, S.L., con CIF B-04504395, por un 
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importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00€), siendo el IVA 

(21 %) que le corresponde de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (2.520,00 €), lo 

que hace un total de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Segundo.- Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Tercero.- Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores 

podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y 

que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

Cuarto.- La finalidad del contrato menor es posibilitar a las 

Administraciones Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que 

por su escasa cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera 

directa a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un 

procedimiento sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de 

publicidad y concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía 

manteniendo la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior 

regulación del contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa 

del expediente de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene 

carácter de máximos, sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras 
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exigencias propias de la contratación administrativa con independencia de la 

cuantía del contrato, esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de 

las que se predique la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de 

prohibición de contratar y que cuenten con las condiciones de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional adecuada a la naturaleza del 

objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

Quinto.- De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los 

contratos menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que 

su existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos 

que deben incorporarse al expediente de contratación. 

Sexto.- Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos 

menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo 

indica que la publicación de la información relativa a los contratos menores en 

el perfil del contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La 

información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, 

duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la 

identidad del adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Séptimo.- Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la 

acreditación de la capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la 

LCSP señala que reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la 

solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para 

los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en 

su artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de 

modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 
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En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

Octavo.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante 

acuerdo adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la 

Instrucción 1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de 

Almería, sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales 

pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de 

mercado), en la que figura la documentación y previsiones que han de tenerse en 

cuenta en los contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres 

mil euros. 

Noveno.- De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la 

modificación aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de 

la Alcaldía-Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución 

del Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 

49ª, no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

Décimo.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local. 

Por todo lo expuesto anteriormente, la funcionaria que suscribe formula la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de “ASISTENCIA TÉCNICA PARA 

APOYO EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS DE 

TEMPORADA DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA DURANTE EL PERIODO 

2020-2023, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y VIABILIDAD DEL NUEVO PLAN DE 

PLAYAS 2024-2027”, a la empresa ALMERIUNE, S.L., con CIF B-04504395, por un 

importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00€), siendo el IVA 
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(21 %) que le corresponde de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (2.520,00 €), lo 

que hace un total de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €). 

 

El plazo de ejecución del contrato será el siguiente para cada prestación objeto 

del contrato: 

 

1. ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL DISEÑO DEL PLAN DE PLAYAS 2020-2023. Desde 
la formalización del contrato hasta que se resuelva la aprobación por 

parte de la administración autonómica la actualización del mismo. 

2. PROPUESTAS TÉCNICAS Y VIABILIDAD DEL NUEVO PLAN DE PLAYAS 2024-2027. Desde 
la formalización del contrato hasta el 15 de octubre de 2023. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 13 de febrero de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (2.520,00 €), lo que hace un total de CATORCE 

MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 45900 22799 CONTRATOS DE SERVICIOS. SERVICIOS MUNICIPALES, 

del Presupuesto Municipal 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220230001269, de Retención de créditos, 

debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS 

(14.520,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, una vez realizada por el 

contratista cada una de las dos prestaciones objeto del contrato a satisfacción 

de la Administración Municipal previo Informe de Supervisión del RMC. 

Seguidamente el Contratista presentará la factura ante el registro 

administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa 

vigente sobre factura electrónica en tiempo y forma. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicación Presupuestaria: A900 45900 22799 del Presupuesto Municipal 2023. 

 Documento RC número de operación: 220230001269. 
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5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

19.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Instalación de maquinaria de 

climatización en diversas dependencias municipales”, a la empresa Frioelectric 

Instalaciones S.L. por importe de 18.089,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas, visto el expediente de contratación menor de obras de 

“INSTALACIÓN DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN EN DIVERSAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con 

el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 06 de marzo de 2023 , eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, se ha emitido memoria valorada e informe 

técnico, ambos de fecha 30 de noviembre de 2022, con el conforme de la Jefe de 

Servicio, en los que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

expediente para la contratación de obras de “INSTALACIÓN DE MAQUINARIA DE 

CLIMATIZACIÓN EN DIVERSAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES”.  

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 

contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación.  
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Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220051531, 

de fecha 1 de marzo de 2023, por importe de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €), 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias A900R 92000 62300, EQUIPAMIENTOS Y MAQUINARIA EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES, del Presupuesto Municipal de 2023. 

Con fecha 1 de febrero de 2023, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

LICITADOR DNI/CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) 

Importe 

Total 

Frioelectric Instalaciones, S.L. B04660825 14.950,00€ 3.159,50€ 18.089,50€ 

 

Examinada dicha oferta por el Ingeniero Industrial Municipal, emitió 

informe de fecha 20 de febrero de 2023, de valoración de la misma de conformidad 

con los criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que 

las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible 

variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente 

tenor literal: 

 

“…En relación a su solicitud de informe de fecha 17/02/2023 de las ofertas 

presentadas al contrato de referencia, emito el siguiente informe: 

 

Se ha presentado una sola empresa, con las siguientes ofertas a los lotes del 

contrato:  

 

 FRIOELECTRIC  

oferta  B.I. I.V.A. (21%)  TOTAL 

LOTE  

1 MAQUINA DE CONDUCTOS BIBLIOTECA JM ARTERO 

2.200,00 € 462,00 € 1 2.662,00 € 

 INSTALACIÓN DE SPLITS EN LAZARETO DEL     

LOTE 2 ZOOSANITARIO 850,00 € 178,50 € 2 2.057,00 € 

 INSTALACIÓN MÁQUINAS DE TECHO EN AAVV VENTA     

LOTE 3 GASPAR 2.000,00 € 420,00 € 2 4.840,00 € 

 INSTALACIÓN MÁQUINAS DE TECHO EN AAVV     

LOTE 4 PARQUE NICOLÁS SALMERÓN 1.700,00 € 357,00 € 2 4.114,00 € 

 INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EN OFICINA PERIFÉRICA     

LOTE 5 DEL ALQUIÁN 

INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EN OFICINAS DE RREHH Y 

1.250,00 € 262,50 € 1 1.512,50 € 

LOTE 6 ASOCIACIÓN EL TIMÓN 1.200,00 € 252,00 € 2 2.904,00 € 

 

Aparatos ofertados:  

 LOTE 1 -Haier AD90S2M3FA 

 LOTE 2 -Midea Xtreme Save Pro 35 

 LOTE 3 -Midea MUE-71 

 LOTE 4 -Midea MUEU-52 

 LOTES 5 y 6 -Midea Xtreme Save Pro 52 
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Se considera que la oferta cumple las prescipciones establecidas en el PPT y 

se propone como adjudicataria a la empresa Frioelectric Instalaciones S.L.....” 

 

A la vista de lo anterior, el Ingeniero Industrial Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“INSTALACIÓN DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN EN DIVERSAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES”, a la empresa FRIOELECTRIC INSTALACIONES, S.L., con CIF. Núm. B-

04660825, por un importe que asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA EUROS (14.950,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES 

MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CIENCUENTA CÉNTIMOS (3.159,50 €), lo que 

hace un total de DIECIOCHO MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(18.089,50€). 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con 

el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 06 de marzo de 2023, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

“ El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 
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Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15.000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445357036214532  en https://sede.aytoalmeria.es

javascript:consulta_bd('LE0000607855_art_118_3_',%201,%20'IF')


 

 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la modificación 

aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución del 

Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 49ª, 

no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 
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El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local”. 

 

Por lo expuesto, se eleve a la Junta de Gobierno Local el siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “INSTALACIÓN DE 

MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN EN DIVERSAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, a la empresa 

FRIOELECTRIC INSTALACIONES, S.L., con CIF. Núm. B-04660825, por un importe que 

asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (14.950,00€), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

EUROS CON CIENCUENTA CÉNTIMOS (3.159,50 €), lo que hace un total de DIECIOCHO 

MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (18.089,50€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal de fecha 20 de febrero de 2023, en el que tras explicar las 

características y condiciones de la oferta presentada, se determina que dicha 

oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en la memoria 

valorada e informe de necesidad ambos de fecha 30 de noviembre de 2022, y 

satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de la 

presente contratación, por lo que informa favorablemente la oferta referida. 

El plazo de ejecución será de tres semanas contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

tres días hábiles contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e 

informe de los Servicios Técnicos Municipales ambos de fechas 30 de noviembre de 

2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (14.950,00€), siendo el IVA 

(21 %) que le corresponde de TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (3.159,50 €), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL OCHENTA Y 

NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (18.089,50€), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900R 92000 62300, EQUIPAMIENTOS Y MAQUINARIA EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES, del Presupuesto Municipal de 2023, que habrá de aplicarse a la 

operación contable correspondiente al nº de operación 220220051531, de Retención 
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de créditos, de fecha 1 de marzo de 2023, debiendo reponerse a disponible el 

exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de DIECIOCHO MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (18.089,50€), IVA incluido, se abonará al contratista con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, del 

modo que se indica en el apartado 13 del informe emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal de fecha 30 de noviembre de 2022, y previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900R 92000 62300, del Presupuesto Municipal de 

2023. 

Documento RC número de operación: 220220051531, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don Manuel Sánchez de 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 16 y 17 del informe 

redactado por el Técnico Municipal, así como en los apartados 8 y 9 de la 

memoria técnica, ambos de fecha 30 de noviembre de 2022. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 
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9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

20.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Parque canino en Parque Gloria 

Fuertes, Almería”, a la empresa OBRASERV-DL S.L. por importe de 44.770,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente de contratación menor de 

obras de “PARQUE CANINO EN PARQUE GLORIA FUERTES, ALMERÍA”, y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 06 de marzo de 2023 , eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por la Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, se ha emitido memoria valorada e informe 

técnico, ambos de fecha 30 de noviembre de 2022, con el conforme de la Concejal, 

en los que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente 

para la contratación de obras de “PARQUE CANINO EN PARQUE GLORIA FUERTES, 

ALMERÍA”.  

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 

contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220051450, 

de fecha 1 de marzo de 2023, por importe de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (48.399,99 €), acreditativo 

de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que 

se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R 45900 61900, INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 

2023. 

Con fecha 20 de diciembre de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil 

del contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de 

obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación objeto del contrato, pueda presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

LICITADOR DNI/CIF Importe, sin IVA IVA (21 %) Importe Total 

OBRASERV-DL, S.L. B04505772 37.000,00€ 7.770,00€ 44.770,00€ 

MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U B16518243 37.290,00€ 7.830,90€ 45.120,90€ 

 

Examinadas dichas ofertas por la Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 10 de enero de 2022, de valoración de las mismas de conformidad 
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con los criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que 

las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible 

variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente 

tenor literal: 

“… En relación con el contrato menor de obras de “PARQUE CANINO EN PARQUE GLORIA 

FUERTES, ALMERÍA”, para la realización de las obras contempladas en la memoria 

técnica del mismo nombre realizada por la técnica firmante de este informe, cuyo 

importe asciende a la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (39.999,99 €), más OCHO MIL 

CUATROCIENTOS EUROS (8.400,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (48.399,99 €), la Funcionaria que suscribe emite el siguiente INFORME: 

Las ofertas presentadas han sido las siguientes: 

LICITADOR DNI/CIF Importe, sin IVA IVA (21 %) 
Importe 

Total 

OBRASERV-DL, S.L. B04505772 37.000,00 7.770,00 44.770,00 

MARTIZOS SOLUTIONS, 

S.L.U 
B16518243 37.290,00 7.830,90 45.120,90 

Por lo tanto y dado que la oferta más baja es la presentada por OBRASERV-DL, 

S.L.,no incurriendo en temeridad, el presente contrato puede adjudicarse a la 

empresa OBRASERV-DL, S.L , por un importe de TREINTA Y SIETE MIL EUROS más SIETE 

MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS en concepto de IVA al 21 %, lo que hace un total 

de CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS. Por ser más favorable a los 

intereses municipales....” 

 

A la vista de lo anterior, la Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“PARQUE CANINO EN PARQUE GLORIA FUERTES, ALMERÍA”, a la empresa OBRASERV-DL, 

S.L., con CIF. Núm. B-04505772, por un importe que asciende a la cantidad de 

TREINTA Y SIETE MIL EUROS (37.000,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS (7.770,00 €), lo que hace un total de 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS (44.770,00€). 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 06 de marzo de 2023, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

“ El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 
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independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15.000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 
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cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la modificación 

aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución del 

Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 49ª, 

no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población” 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local”. 

 

Por lo expuesto, se eleve a la Junta de Gobierno Local el siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “PARQUE CANINO EN PARQUE 

GLORIA FUERTES, ALMERÍA”, a la empresa OBRASERV-DL, S.L., con CIF. Núm. B-

04505772, por un importe que asciende a la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL EUROS 

(37.000,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SIETE MIL SETECIENTOS 

SETENTA EUROS (7.770,00 €), lo que hace un total de CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SETENTA EUROS (44.770,00€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 10 de enero de 2022, en el que tras explicar las 

características y condiciones de las ofertas presentadas, se determina que la 

oferta que se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en la 

memoria valorada e informe de necesidad ambos de fecha 30 de noviembre de 2022, 

y satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de la 

presente contratación, es la de OBRASERV-DL, S.L. por lo que informa 

favorablemente la oferta referida. 
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El plazo de ejecución será de un (1) mes contados a partir de la firma del 

acta de comprobación de replanteo. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

quince días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e 

informe de los Servicios Técnicos Municipales ambos de fechas 30 de noviembre de 

2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TREINTA Y SIETE MIL EUROS (37.000,00€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS (7.770,00 €), lo que hace un 

total de CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS (44.770,00€), con cargo 

a la aplicación presupuestaria A900R 45900 61900, INVERSIÓN EN ESPACIOS 

PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2023, que habrá de aplicarse a la 

operación contable correspondiente al nº de operación 220220051450, de Retención 

de créditos, de fecha 1 de marzo de 2023, debiendo reponerse a disponible el 

exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SETENTA EUROS (44.770,00€), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a 

la aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, del modo 

que se indica en el apartado 8 del informe emitido por la Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 30 de noviembre de 2022, y previa presentación de las 

facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900R 45900 61900, del Presupuesto Municipal de 

2023. 

Documento RC número de operación: 220220051450, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a doña Milagros Vallejos 

Izquierdo, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 
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7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 12 y 13 del informe 

redactado por la Técnico Municipal de fecha 30 de noviembre de 2022. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y a la responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

21.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Amigos de MHS, en el marco del Convenio suscrito, por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN AMIGOS DE MHS,  para la contribución al establecimiento del proyecto 

“ALMERÍA: TODOS CON HOGAR” correspondiente al año 2022, visto el Informe Técnico 

emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 17 de febrero de 2023, el 

Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 20 de febrero de 2023, así 

como el informe de control financiero favorable de la Jefa de Servicio de 

Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal, de fecha 2 de marzo 

de 2023,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación Amigos de MHS, con CIF-G04855383, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería de fecha 12 de agosto de 2022, y en el marco del 
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Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de Almería en fecha 7 de septiembre 

de 2022, según el siguiente detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación Amigos de MHS, con CIF-G04855383. 

- Denominación del Proyecto: “ ALMERÍA: TODOS CON HOGAR”. 

-  Presupuesto del Proyecto: 3.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 3.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: Doce meses (del 01/01/2022 al 31/12/2022). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

22.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones a Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro para la 

realización de actuaciones de carácter social correspondiente al ejercicio 2022 

(3 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención, de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el 

Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a las Bases Reguladoras de esta subvención, así como la 

Convocatoria de la presente subvención para el año 2022, aprobada por la Junta 

de Gobierno Local de Almería, en fecha 17/06/2022, vistos el informe emitido por 

la comisión técnica de fecha 27/02/2023, el informe jurídico emitido por la Jefa 

de Negociado y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 01/03/2023, así como 

el informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 06/032023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de octubre de 2022, 

en el marco de la “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle:  

 TERCERO: ASOCIACIÓN DE COLOMBIANOS “ALMERÍA PARA TODOS” 

 NIF: G04553699 
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 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: TALLER DE COMUNICACIÓN ASERTIVA PARA 

INMIGRANTES Y FAMILIA 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 1.320,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 1.320,00 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1.200,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: Noviembre 2022 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el procedimiento 

y dar traslado a la Intervención General Municipal y a la Unidad de Contabilidad 

de la la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,  vistos el informe 

técnico de fecha 01/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 01/03/2023, así como el 

informe de fiscalización favorable con observaciones, emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 07/03/2023, una vez atendidas,  tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA ALMEDINA CLUB 

• NIF: G04054458 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: EMPRENDIMIENTO SOCIAL PARA JÓVENES 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 815,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 815,00 € 
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• SUBVENCIÓN CONCEDIDA:300,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: enero a mayo 2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,  vistos el informe 

técnico de fecha 01/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 01/03/2023 así como el 

informe de fiscalización favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 07/03/2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

• TERCERO: ASOCIACIÓN DE PADRES, MADRES Y PROTECTORES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE ALMERÍA. ASPAPROS 

• NIF: G04013926 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: TALLER “RADIO ASPAPROS, CORRESPONSALES DE LA 

INCLUSIÓN” 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 5.280,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 5.280,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA:1.500,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 
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 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

23.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

de Vecinos La Palmera, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos para el año 

2022, por importe de 2.800,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS LA PALMERA 

con CIF: G04017927, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos para el año 

2022, visto el Informe Técnico de fecha 15 de febrero de 2023, el Informe 

Jurídico de fecha 20 de febrero de 2023 y el Informe de Control Financiero 

emitido por la Intervención General Municipal en fecha 7 de marzo de 2023, tiene 

el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:            

  

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 11 de noviembre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos para el año 2022 de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos La Palmera con CIF: G04017927 

• Denominación del Proyecto: “Promover la participación ciudadana. Mejorar 

las condiciones materiales, sociales y culturales de los vecinos del 

barrio” 

• Presupuesto del Proyecto: 3.996,13€ (Tres mil novecientos noventa y seis 

con trece euros) 

• Presupuesto Justificado: 3.996,13€ (Tres mil novecientos noventa y seis 

con trece euros) 

• Subvención Concedida: 2.800,00 (Dos Mil ochocientos euros) 

• Plazo de Ejecución: Año 2022 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

   

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

24.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Talleres de bailoterapia 

en el marco del Programa Municipal de Promoción del Envejecimiento Activo 

2023/2024, a la empresa Dreams Producciones & Representaciones S.L.U. por 

importe de 18.077,40 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de prestación de Talleres de bailoterapia en el marco del Programa 

Municipal de Promoción del Envejecimiento Activo 2023/2024. vistos el informe de 

valoración de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 06/03/2023 y el 

Informe Jurídico emitido por la Jefa de Negociado y conformado por la Jefe de 

Servicio, de fecha 07/03/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Técnico Responsable de Familia, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y conformado por la Conceja”l Delegada, de fecha 

19/01/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado TALLERES DE 

BAILOTERAPIA EN EL MARCO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROMOCIÓN DEL ENVEJECIMIENTO 

ACTIVO 2023/2024”, en los que se detalla la necesidad, características, importe 

y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de TALLERES DE 

BAILOTERAPIA EN EL MARCO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROMOCIÓN DEL ENVEJECIMIENTO 

ACTIVO 2023/2024 a la empresa Dreams Producciones & Representaciones S.L.U, con 

NIF B04839205 y domicilio en calle Algazul, Nº 1, 04007 de Almería, cuya oferta, 

obrante en el expediente, recoge las prestaciones necesarias previstas para la 

ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (14.940,00 €), más TRES MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (3.137,40 €) en concepto de IVA (21% 

), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL SETENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (18.077,40 €) de conformidad con la oferta presentada de forma 

electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) 

con fecha 22/02/2023. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de UN AÑO contado a 

partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 06/03/2023 por el que se determina que su oferta cumple con las 

necesidades técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad 

con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 19/01/2023.  
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Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

 

 

Nomenclatura de la clasificación 

estadística de productos por actividades 

(CPA)  

Código CPV: 92300000 – 4 Servicios de entretenimiento. 

Descripción: 92340000 – 6 Servicios de baile y de 

diversión 

 

• 92.72.12 Servicios de esparcimiento varios 

• 93.2 Servicios recreativos y de entretenimiento 

 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 18.077,40 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 924.00 22699, GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA del Presupuesto Municipal en vigor, cuyo abono se hará conforme al 

siguiente desglose:  

 

Año 2023: DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 

(16.825,05 €), IVA incluido.  

 

Año 2024: MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(1.252,35 €), IVA incluido. 

Se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en los ejercicios 2023 y 2024. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documentos contables RC Nº operación 

220230000412, de fecha 20/01/2023, por importe de 16.825,05 € correspondiente al 

ejercicio de 2023 y documento contable RC ejercicios futuros, por importe de 

1.252,35 €, Nº operación 220239000015 y fecha 20/01/2023 correspondiente al 

ejercicio 2024, acreditativos de la existencia de crédito adecuado y suficiente 

para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación ambos con 

cargo a la aplicación presupuestaria A300 924.00 22699, denominada GASTOS 

GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA de Presupuesto Municipal en vigor. 

 

QUINTO.- El importe de adjudicación de 18.077,40 €, IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  

 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 
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Aplicación Presupuestaria: A300 924.00 22699, denominada GASTOS GENERALES 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Documentos RC Nº de operación: 220230000412, de fecha 20/01/2023, por importe de 

16.825,05 € del ejercicio de 2023 y RC ejercicios futuros, por importe de 

1.252,35 €, Nº operación 220239000015 de fecha 20/01/2023, del ejercicio 2024. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de referencia 

a la Tecnico de Atención a las Personas, Dña. Oristela Janeiro Hernández. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, así como notificar el acuerdo a la empresa 

adjudicataria y darle traslado al responsable municipal del contrato, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, a los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de 

Servicio Nº 3/2022.” 

 

 

25.- Adjudicación del contrato menor de los servicios de “Catering, actividades 

y eventos de la Delegación de Area de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana”, a la empresa Federación Almeriense de Asociaciones de Personas con 

Discapacidad (FAAM) por importe de 9.963,62 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto de la Alcaldesa de fecha 6 de septiembre de 2022 y el artículo 

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR 

DE SERVICIOS DE “CATERING, ACTIVIDADES Y EVENTOS DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, 

IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, visto el Informe Jurídico emitido por la 

Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 07/02/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana y conformado por la Jefa de Servicio, con fecha 

15/02/2023, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

expediente de contratación de los servicios de “CATERING, ACTIVIDADES Y EVENTOS 
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DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA” en el que se 

detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación, atendiendo a lo dispuesto en 

el apartado segundo del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos 

menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del 

órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato 

y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 

umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el CONTRATO MENOR SERVICIOS DE “CATERING, ACTIVIDADES 

Y EVENTOS DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA” a 

la empresa FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(FAAM), con CIF: G-04054425, y domicilio social en Almería, Rambla Amatisteros, 

n.º 15 Residencial La Cartagenera Local G-2, C.P: 04008, obrante en el 

expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución 

del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de NUEVE MIL 

CINCUENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (9.057,84€), más 

NOVECIENTOS CINCO EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (905,78 €) en 

concepto de IVA (10%), lo que hace un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (9.963,62€), IVA incluido, de 

conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma Electrónica de Contratación utilizada por el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) con fecha 

01/03/2023.  

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será desde el día siguiente 

hábil a la notificación de la adjudicación al contratista hasta el 31 de 

Diciembre de 2023. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 02/03/2023, por el que se determina que la oferta presentada se adecúa a 

los requisitos establecidos por esta Delegación de Área. La ejecución de los 

servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad 

redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 15/02/2023.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

55520000-1: Servicios de suministro de 

comidas desde el exterior. 

 

TERCERO.- Obra en el expediente documento contable RC número de operación 

220230002007 de fecha 20/02/2023, por importe de 10.002,11€, acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A300 

231.16 226.99 ACTIV. DINAMIZACIÓN SOCIAL, CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN del 

presupuesto municipal de 2023. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (9.963,62€), se abonará al 
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contratista con cargo a las aplicaciones indicadas en el apartado 3º, previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro público.  

 

QUINTO.- Proceder al barrado parcial del documento contable RC con número 

de operación 220230002007 de fecha 20/02/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.16 226.99 ACTIV. DINAMIZACIÓN SOCIAL, CONVIVENCIA Y 

CONCILIACIÓN del presupuesto municipal de 2023, por la diferencia entre el 

importe de ésta, 10.002,11€ € y el importe de adjudicación 9.963,62€, siendo 

ésta de 38,49€. 

 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana-Código LA0002560 

Aplicación presupuestaria: A300 231.16 226.99 “ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, 

CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN” del Presupuesto Municipal de 2023. 

Documento RC: número de operación: 220230002007 de fecha 20/02/2023. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a D. José María Tortosa Marín, Coordinador Técnico del Área. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (PLACSP), de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 

9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.”  

 

 

26.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores por 

importe total de 10.600,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 03 de marzo de 2023, así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 06 de marzo de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2023 27 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MONTIEL PEREIRA Mª STEPHANIE 

BEATRIZ 

04795937T 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 42 NUEVA 

ANDALUCIA 

KAROUA  FATIMA X6030820J 2.500,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 53 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

HERNANDEZ SIRVENT MARIA BELEN 77439139W 700,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2023 56 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

LEVINA  NINA X4478496M 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 68 NUEVA 

ANDALUCIA 

DOS SANTOS DE 

OLIVEIRA 

CRISTIANE X4934148G 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 87 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

KOCHORASHVILI  KAKHABER Y6645192T 1.200,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 92 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

FELICES JUAREZ GEMMA 75244106C 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas económicas 

por importe de 10.600,00 € (DIEZ MIL SEISCIENTOS EUROS), que se financiarán con 

cargo a la Partida A 300R 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS 

SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22023001361, número de 

operación 220230003132 del presupuesto del año 2023. 

 

3º) DENEGAR Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes usuarios y 

con la motivación que se indica: 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2023 14 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

DANNOUNE  KHADIJA X6765092X No aporta la documentación requerida, 

necesaria para el estudio de la situación 

que ella manifiesta 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de Tesorería a 

Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se instruya, por la 

misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante Resolución del 

Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a la ordenación 

del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de conformidad 

con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto número 1.674 del 

Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

27.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social por 

importe total de 6.100,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 03 de marzo de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 06 de marzo de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA CONCEPTO AYUDA 

2023 4 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

SEGURA LOPEZ DOMINGA 26484159G 600,00 € UNICA EMERGENCIA SOCIAL 

2023 45 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

RODRIGUEZ AMATE RAMON 45580504R 1.050,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA SOCIAL 

2023 65 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MANOLOVA IVANOVA DOBRINKA X4095294Y 1.000,00 € UNICA EMERGENCIA SOCIAL 

2023 66 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CHACON AGUIRRE FRANCISCA 274508996F 1.050,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA SOCIAL 

2023 80 NUEVA ANDALUCIA SOTO RODRIGUEZ BARTOLOME 27264598F 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA SOCIAL 

2023 97 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ACIEN GARCIA FRANCISCO 

JAVIER 

78037016V 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
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 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 6.100,00 € (SEIS MIL CIEN EUROS), que se financiarán 

con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento contable RC 22023001362, 

número de operación 220230003133 del presupuesto para el año 2023. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2023 38 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GARCIA PINEDA HELENA 46376262M La unidad familiar dispone en la actualidad 

de ingresos para hacer frente a la 

cobertura de necesidades básicas 

2023 96 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

KYLKESHKO  LYUBOV Y9405630R Cuenta con ingresos para hacer frente a la 

cobertura de necesidades básicas 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCION DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

28.- Adjudicación del contrato menor de “Redacción de la Carta de Servicios del 

Palacio de Exposiciones y Congresos Cabo de Gata-Ciudad de Almería en el Toyo”, 

a la empresa Taller de Ideas para la Red S.L. por importe de 14.520,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de servicios de “Redacción de una Carta de Servicios del Palacio de Exposiciones 

y Congresos Cabo de Gata-Ciudad de Almería, en El Toyo”, y visto el informe 

emitido por el Jefe de Servicio, de fecha 8 de marzo de 2023,  eleva a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2022,  por la Técnico de Turismo de 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio se emite informe, en el 

que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la 

contratación de menor de los servicios de “Redacción de una Carta de Servicios 

del Palacio de Exposiciones y Congresos Cabo de Gata-Ciudad de Almería en El 

Toyo”. 

 

Concretamente, con el contrato proyectado se pretende la ejecución de una 

de las actuaciones previstas en el Anexo II del Convenio suscrito el día 14 de 

diciembre de 2020 entre la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
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Almería, mediante el que se articula el Plan Turístico de Grandes Ciudades de 

Andalucía de la ciudad de Almería,  donde se recogen las actuaciones 

subvencionables y su plazo de ejecución.  

 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato.  

Para hacer frente al gasto derivado de la presente contratación, en el 

ejercicio 2022 se efectuó el correspondiente documento contable de retención de 

crédito, de fecha 24/08/2022, que fue anulado dado que el último día del 

ejercicio presupuestario no estaba afectado el cumplimiento de obligaciones ya 

reconocidas. A efectos de proceder a la adjudicación del presente contrato, se 

ha incorporado al expediente documento contable RC con nº de operación 

220230003430, de fecha 8 de marzo de 2023, por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (18.149,99 €) EUROS, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 43202 22799 “P.T.G.C OPTIMIZACIÓN TURISMO DE CONGRESOS” 

Con fecha 30 de septiembre de 2022, se publicó anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

 

En el plazo establecido para ello, se recibieron dos proposiciones 

presentadas por las siguientes empresas: 

 

- TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L, con NIF B-04723896. 

- ÍCARO CONSULTORES EN COMUNICACIÓN S.L, con NIF B-10211290. 

 

Con fecha 29 de diciembre de 2022, el Jefe de Sección de Museos emitió 

informe de valoración en el que figura la puntuación obtenida por los 

licitadores, una vez efectuados los cálculos de acuerdo con las criterios 

especificados en el informe de necesidad de fecha 29 de septiembre de 2022, 

siendo el resultado final el siguiente: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN 

OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 

PLAZO DE 

ENTREGA 

PUNTUACIÓN 

DISEÑO PLAN 

PUNTUACIÓN 

MEDIOS 

HUMANOS 

TOTAL 

TALLER DE IDEAS PARA LA 

RED, S.L 

70 7,77 15 3 95,77 

ÍCARO CONSULTORES EN 

COMUNICACIÓN S.L 

64,69 0,00 5 0 69,69 

 

Por tanto, en el citado informe se indica: “…De acuerdo con lo 

anteriormente expuesto, se propone a la licitadora TALLER DE IDEAS PARA LA RED 

S.L., con B-047238961, para la adjudicación del contrato menor para la REDACCIÓN 

DE LA CARTA DE SERVICIOS DEL PALACIO DE EXPOSICIONES Y CONGRESOS CABO DE GATA-

CIUDAD DE ALMERÍA EN EL TOYO,  por un importe de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE 

EUROS (14.520,00 €), IVA incluido. El contrato se ejecutará con estricta 

sujeción a lo estipulado en el informe de necesidad de fecha 29 de septiembre de 

2022, siendo su plazo de ejecución de veinte días.” 

 

 Obra en el expediente informe emitido por el Jefe de Servicio, de fecha 8 

de marzo de 2023, en el que, entre otros extremos, se indica: 
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“… El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP , define los contratos de servicios 

como aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. De acuerdo con este precepto el contrato que se pretende 

celebrar es un contrato menor de servicios al ser su valor estimado inferior a 

15.000 euros. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 
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la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato.   

La posibilidad de que asociaciones sin ánimo de lucro y sociedades 

cooperativas puedan acceder a contratos convocados por las Administraciones 

Públicas depende de su capacidad de obrar y que ésta, a su vez, viene 

condicionada a la circunstancia de que en los respectivos estatutos se incluya 

como objeto de la asociación o sociedad el que lo es del propio contrato 

(Informe Junta Consultiva 04/1999, de 17 de marzo de 1999 de la Junta Consultiva 

de Contratación Administrativa). 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2  de la LCSP los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la normativa 

anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a cuenta en los 

contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la recepción de 

los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los contratos menores 

en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 de junio y 17/05,29 

de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 
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cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

citados contratos.  

En cuanto a la fiscalización del presente expediente, el artículo 219.1 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 17 

del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, dispone 

que no estarán sometidos a fiscalización previa los contratos menores. 

En este mismo sentido se pronuncia la base 49 de las de ejecución del 

presupuesto, añadiendo que el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes…”  

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de “Redacción de la Carta de Servicios 

del Palacio Exposiciones y Congresos Cabo de Gata-Ciudad de Almería en el Toyo” 

actuación prevista en el Anexo II del Convenio suscrito el día 14 de diciembre 

de 2020 entre la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante el 

que se articula el  Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad 

de Almería, a la empresa TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L, con NIF B-04723896, 

por un importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), más 

DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (2.520,00€), en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €), IVA 

incluido. 

De conformidad con la oferta presentada, el plazo máximo de ejecución de 

los trabajos objeto de esta contratación será de VEINTE (20) DIAS, contados 

desde la notificación del acuerdo de adjudicación,  debiendo ejecutarse los 

mismos con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en el 
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informe de necesidad emitido por la Técnico de turismo de la Delegación de Área 

de Promoción de la Ciudad y Comercio, de fecha 29 de septiembre de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), más DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS 

(2.520,00€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €),  con cargo a la aplicación presupuestaria 

A600 43202 22799 “P.T.G.C OPTIMIZACIÓN TURISMO DE CONGRESOS” del presupuestos 

municipal de 2023, documento contable RC con número de operación 220230003430, 

de fecha 8 de marzo de 2023. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS 

(14.520,00 €), se abonará al contratista una vez efectuada la prestación de los 

servicios, con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

Aplicación Presupuestaria: A600 43202 22799 

Documento RC número de operación: 220230003430 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio García 

Ramos, Jefe de Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 
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29.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

29.1.- Adjudicación del contrato menor de los servicios de formación específica 

teórico-práctica en prevención riesgos laborales para los bomberos del Servicio 

de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil del Ayuntamiento de 

Almería, a la empresa Quirón Prevención S.L.U. por importe de 10.000 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Visto el informe de necesidad emitido por los técnicos municipales del 

Servicio de Prevención, de fecha 10 de febrero de 2023 en el que se indica la 

necesidad de contratación de los servicios de formación específica teórico – 

prácticas en materia preventiva para determinadas tareas consideradas como de 

especial riesgo para los bomberos del Servicio de Extinción de Incendios, 

Salvamento y Protección Civil, con un plazo de ejecución del contrato de tres 

meses desde la adjudicación del contrato con un presupuesto que asciende a 

catorce mil novecientos setenta y cinco euros (14.975 €) IVA exento.  

Vista la oferta presentada por empresa QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U y el 

informe de valoración de fecha 3 de marzo de 2023 y el informe jurídico de la 

técnico de administración general con el conforme de la directora de 

Organización y Función Pública de fecha 7 de marzo de 2023. 

Expuesto lo anterior, el concejal delegado de Presidencia, Planificación y 

Función Pública en virtud de acuerdo adoptado el 20 de junio de 2019 de la Junta 

de Gobierno Local, de conformidad con el Decreto de la Alcaldesa de fecha 6 de 

septiembre de 2022, por el que se dispone aprobar la nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de áreas y titularidad de las mismas, eleva a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Adjudicar el contrato menor de los servicios de FORMACIÓN 

ESPECÍFICA TEÓRICO – PRACTICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LOS 

BOMBEROS DEL del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección 

Civil del Ayuntamiento de Almería, a la empresa QUIRON PREVENCION S.L.U con CIF 

B64076482, por un importe de DIEZ MIL EUROS (10.000 €), exento de IVA, según la 

oferta presentada el día 2 de marzo de 2023, con un plazo de ejecución de 3 

meses desde la adjudicación del contrato. 

El abono se hará con cargo aplicación presupuestaria A200 221.00 227.99 

SERVICIOS EXTERNOS PREVENCIÓN, del presupuesto municipal 2023 por importe de 

14.975,00 €, constando en el expediente documento RC de 20 de enero de 2023 y 

número de operación 220230000431. 

 

Segundo. De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo 

a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 
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electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, 

el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del 

FACe (punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), 

con los siguientes datos y códigos: 

Oficina Contable  

Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código GE0001086  

Órgano Gestor  

Ayuntamiento de Almería – Código L01040139  

Unidad Tramitadora  

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función pública – Código 

LA0002558 

 

Tercero. Abonar el precio, una vez efectuada por el contratista la 

prestación del servicio objeto del contrato a satisfacción de la Administración 

Municipal, previa presentación de facturas ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica en tiempo y forma. 

 

Cuarto. El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

Quinto. Designar como responsable municipal a la jefe de sección de 

Registro y Atención Ciudadana del ayuntamiento de Almería, don Manuel González 

Pérez, al que le corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones 

y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada dentro del ámbito de facultades que 

aquellos le atribuyan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Sexto. Notificar la presente resolución a la empresa adjudicataria, a los 

interesados, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, en la 

forma legalmente prevista.” 

 

 

29.2.- Aprobación de la autorización de la transmisión de participaciones 

sociales de EUROSENIORSCLUB GRANADA S.L., adjudicataria de la concesión demanial 

para uso privativo de parcela de titularidad municipal 7.3 A) de suelo urbano 

para la construcción y explotación de una residencia para personas mayores. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º 

LCSP, en relación con el expte  para la concesión demanial para uso privativo de 

la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de Suelo Urbano, para destinarla a la 

construcción y explotación de una residencia para personas mayores, que forma 

parte de los Sistemas Locales de Equipamiento de 2300m2 de superficie, ubicada 

en el SECTOR “SUP-ACA/801” resultante de segregación de la parcela nº 7.3 del 
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proyecto de reparcelación del Sector SUP-ACA-05,  visto el informe jurídico 

emitido por el Jefe de Servicio Jurídico en fecha 02/03/2023, visto el informe 

emitido por la Asesoría Jurídica con fecha 07/03/2023 y de fiscalización del 

Interventor Municipal de fecha 09/03/2023, 

 

VISTO que en fecha 4 de octubre de 2021 se adjudica por la Junta de Gobierno 

Local a la mercantil EUROSENIORSCLUB GRANADA con CIF B88614078, la concesión 

demanial para uso privativo de la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de 

Suelo Urbano, para destinarla a la construcción y explotación de una residencia 

para personas mayores, que forma parte de los Sistemas Locales de Equipamiento 

de 2300m2 de superficie, ubicada en el SECTOR “SUP-ACA/801” resultante de 

segregación de la parcela nº 7.3 del proyecto de reparcelación del Sector SUP-

ACA-05, finca registral 26665, tomo 1993, Libro 377, Folio 173, Registro de la 

Propiedad nº 2 de Almería 

 

VISTO que con fecha 22 de octubre del mismo año se formaliza entre las partes el 

contrato de concesión demanial para uso privativo de la parcela 7.3 A) de Suelo 

Urbano, para destinarla a la construcción y explotación de una residencia para 

personas mayores. 

 

VISTO que mediante escrito de fecha 13 de diciembre de 2022, D. José Antonio 

Trasancos, en nombre y  representación de la concesionaria, EUROSENIORSCLUB 

GRANADA S.L solicita autorización para la transmisión de las participaciones 

sociales de la concesionaria al Grupo Domusvi España. 

 

VISTO que con fecha 14 de diciembre de 2022 se remite a la concesionaria cédula 

de requerimiento al objeto de que por ésta se presente a esta Administración 

documentación acreditativa de la capacidad jurídica y de obrar de la mercantil 

que adquiere las participaciones sociales de la concesionaria, la documentación 

acreditativa de su solvencia económico-financiera y técnica, así como 

declaración responsable de no estar incursa en prohibición para contratar con la 

Administración 

 

VISTO que en fechas 9 y 10 de febrero del presente año se presenta por parte de 

la interesada la documentación que fue requerida. 

 

 tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Prestar conformidad a la transmisión de participaciones sociales por 

parte EUROSENIORSCLUB GRANADA S.L con CIF B88614078, titular de la concesión 

demanial para uso privativo de la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de 

Suelo Urbano para destinarla a la construcción y explotación de una residencia 

para personas mayores, a la mercantil SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL S.A.U con 

CIF A79059085, una vez acreditados los requisitos de capacidad y solvencia 

exigidos por los Pliegos de condiciones económico-administrativas que rigen en 

el presente expediente. 

 

SEGUNDO.- La transmisión de participaciones sociales de la concesionaria no 

supone una modificación de los elementos subjetivos del contrato, de manera que 

EUROSENIORSCLUB GRANADA S.L continúa en su condición de titular de la concesión 

demanial para uso privativo de la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de 
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Suelo Urbano para destinarla a la construcción y explotación de una residencia 

para personas mayores. 

 

TERCERO.- La efectividad de esta conformidad requerirá la formalización de la 

transmisión de las participaciones sociales entre EUROSENIORSCLUB GRANADA SL y 

SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL SAU, de la que se remitirá copia a este 

Ayuntamiento para su incorporación al expediente. 

 

CUARTO.- Notificar a los interesados”. 

 

 

29.3.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Retirada de contenedores 

soterrados en Plaza Marín”, a Don Joaquín Rodríguez Cañadas por importe 4.307,90 

€ 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con 

fecha 30/12/2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de las obras de “Retirada de 

contenedores soterrados en Plaza Marín”, con un presupuesto base de licitación 

que asciende a la cantidad de TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON 

VEINTISÉIS CÉNTIMOS (3.796,26 €), más SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON 

VEINTIÚN CÉNTIMOS (797,21 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y CUARENTA CON SIETE CÉNTIMOS 

(4.593,47 €), y un plazo de duración del contrato de veintiún (21) días, 

contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato, así como la 

codificación que le corresponde de la nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el Reglamento (CE) número 
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2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 

Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el Reglamento (CE) 

número 213/2008, de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que se indica a 

continuación: 

 

Código CPV: 45233260-9 Trabajos de construcción en vías peatonales. 

 

RESULTANDO que con fecha 12/01/2023 se ha publicado a través de la 

plataforma de contratación del sector público (en adelante PLACSP) la presente 

contratación, dando publicidad a la misma y procediendo a su anuncio, pudiéndose 

presentar ofertas hasta el día 23/01/2023, plazo que fue ampliado hasta el día 

27/01/2023, dado que a falta de unas horas para que expirará el plazo inicial no 

se habían presentado ofertas. 

 

RESULTANDO que consta en el expediente acta de apertura de ofertas de 

fecha 01/02/2023, acreditativa de las ofertas recibidas a través de la PLACSP. 

En dicho acta constan las ofertas presentadas dentro del plazo establecido para 

ello, esto es, desde el día 14/01/2023 al 27/01/2023 (a las 14:00 horas).  

 

Examinada la oferta presentada dentro del plazo establecido por los 

Servicios Técnicos Municipales, estos emitieron informe con fecha 08/02/2023, 

del siguiente tenor literal: 

 

“INFORME TÉCNICO 

 

En relación con el “CONTRATO MENOR DE OBRAS DE: RETIRADA DE CONTENEDORES 

SOTERRADOS EN PLAZA MARÍN, ALMERÍA”, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a la cantidad de TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS Y VEINTISÉIS 

CÉNTIMOS (3.796,26 €), más SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS Y VEINTIÚN CÉNTIMO 

(797,21 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.593,47 €), cuyo 

abono se hará con cargo a la partida presupuestaria que se habilite en el 

Presupuesto Municipal de 2.023, habiéndose incorporado al expediente RC de 

ejercicios futuros con cargo a la aplicación presupuestaria A400 45001 61900 

“Contratos Menores de Obras” del Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Atendiendo a la petición del Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad 

Ambiental solicitando la emisión de informe de valoración de las ofertas 

presentadas con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el 

informe de necesidad emitido por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en fecha 30/12/2022, se emite el siguiente INFORME: 

 

1º) Se ha recibido UNA (1) oferta a valorar a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público: 

 

EMPRESA CIF 

JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 34838643Z 

 

2º) De acuerdo a lo recogido en la sección 11 del Informe de necesidad emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en 

fecha 30/12/2022, los licitadores tenían que presentar la siguiente 

documentación: 
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“11.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS.  

La documentación a presentar por el licitador será la siguiente: 

 a) Documentación relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas: 

 Presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera separada el 

importe del I.V.A. aplicable. 

 b) Otra documentación: 

 Declaración responsable del Anexo I que acompaña el anuncio de 

licitación.” 

 

A la vista de esto, la documentación presentada por el licitador es la 

siguiente: 

o Joaquín Rodríguez Cañadas ha presentado: 

 Anexo I que acompaña el anuncio de licitación. 

 Oferta económica. 

 

Por lo tanto, la oferta de Joaquín Rodríguez Cañadas cumple con los requisitos 

establecidos en el informe de necesidad en cuanto a la documentación a 

presentar. 

 

3º) La oferta presentada por el licitador no presenta valores anormalmente bajos 

según los parámetros objetivos para determinar el carácter anormalmente bajo de 

las ofertas incluidos al apartado 10 del informe de necesidad, siendo de 

aplicación el supuesto número 1 al concurrir un licitador. A continuación, se 

incluyen los cálculos: 

 

EMPRESA CIF BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 
% con respecto a 

PBL 

JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 34838643Z 3.560,25 € 747,65 € 4.307,90 € 93,78 % 

      

 
BASE IMPONIBLE IVA PBL 

  
PBL 3.796,26 € 797,21 € 4.593,47 € 

  
 

Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “CONTRATO MENOR 

DE OBRAS DE: RETIRADA DE CONTENEDORES SOTERRADOS EN PLAZA MARÍN, ALMERÍA”, a la 

empresa JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS, con C.I.F. Número 34838643Z, por un importe 

de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (3.560,25 €), más 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (747,65 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS SIETE 

EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (4.307,90 €). 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL MUNICIPAL 

Fdo: Martín López Chacón” 

 

RESULTANDO que realizado requerimiento a través la PLCSP se aportan, con 

fecha 08/02/2023, por parte de D. Joaquín Rodríguez Cañadas, los certificados de 

estar al corriente de sus obligaciones de pago con la Seguridad Social, con la 

AEAT, con la Agencia Tributaria Andaluza. Asimismo, consta certificado de no 

existencia de deudas con el Ayuntamiento emitido por Órgano de Gestión 

Tributaria de fecha 13/02/2023. 

 

RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC, con número de 

operación 220230003380, de fecha 07/03/2023, e importe de 4.307,90 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 
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al gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2023 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A400R 450.01 619.00 denominada “Contratos 

menores de obras” del Presupuesto Municipal de 2023. Este nuevo documento RC 

sustituyó a otro solicitado con motivo de iniciar la tramitación del expediente, 

solicitado con cargo a ejercicios futuros cuyo número era 220229000133. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 

informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo 

se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Asimismo, en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

junio. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP, establece que, a todos los efectos 

previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será determinado como 

sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP ya citado en el presente, 

añade que “Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el 

artículo 63.4.”, esto es, deberá realizarse trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el 

párrafo anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco 

mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes 

adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para 

realizar pagos menores. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP, los 

contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118. 
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CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP.  

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la fiscalización de contratos menores la 

disposición adicional 3ª de la LCSP en su párrafo tercero señala que los actos 

de fiscalización se ejercen por el órgano Interventor de la Entidad local. Esta 

fiscalización recaerá también sobre la valoración que se incorpore al expediente 

de contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, excepto los 

contratos menores, en el cumplimiento por la Entidad local de los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. El órgano interventor realizará la comprobación 

material de la inversión en el ejercicio de la función señalada en el artículo 

214.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los 

términos desarrollados en el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local. A efectos de la designación de representante 

en aquellas inversiones cuyo objeto sea susceptible de comprobación, el órgano 

interventor podrá aplicar técnicas de muestreo. Podrá estar asistido en la 

recepción por un técnico especializado en el objeto del contrato, que deberá ser 

diferente del director de obra y del responsable del contrato. Los servicios de 

asistencia de las Diputaciones Provinciales asistirán a los pequeños Municipios 

a estos efectos y los demás previstos en la Ley.  

 

Así mismo, la Base 49ª de Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, dispone 

en cuanto a la fiscalización de gastos lo siguiente: 

 

Fiscalización de gastos  

Los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, están sujetos 

a fiscalización con carácter previo en régimen de requisitos básicos, según lo 

dispuesto por el art. 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local y el Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de Almería vigente 

en cada momento.  

En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no estarán sometidos a 

intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, 

así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 

intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del 

que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 3.005,06 

euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través de 

los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes.  
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CONSIDERANDO que cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE número 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, no se solicita a la Unidad de Contabilidad el informe 

previsto en la anterior ordenación y redacción del artículo 118, ni se incorpora 

al expediente de contratación. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 63.4 de la LCSP se 

publicará la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en el Portal de Transparencia de esta 

Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) 

de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, 

de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO que se habrá de efectuar la preceptiva fiscalización, previa 

a la adopción del acuerdo oportuno, en virtud de lo establecido en el artículo 

214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante 

TRLRHL), en su apartado primero que establece que la función interventora tendrá 

por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso.  

 

CONSIDERANDO que órgano competente en materia de contratación es la Junta 

de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda, apartado 

11 de la LCSP. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal de la Delegación Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

30/12/2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

presente expediente administrativo de contrato menor de obras, y el informe de 

fecha 08/02/2023, que contiene propuesta de adjudicación, emitido por el 

Ingeniero Industrial, anteriormente mencionado; el informe jurídico emitido por 

el Técnico de Administración General con el conforme de la Jefa de Sección de 

Limpieza y RSU del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 08/03/2023. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada de fecha 29/12/2022 y el informe 

técnico y de necesidad de fecha 30/12/2022, suscritos ambos por el Ingeniero 

Industrial Municipal, del Área de Sostenibilidad Ambiental, relativos al 

Contrato Menor de Obras denominado «Retirada de contenedores soterrados en Plaza 

Marín, Almería», en el que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el Contrato Menor de Obras de «Retirada de 

contenedores soterrados en Plaza Marín, Almería», a Don Joaquín Rodríguez 

Cañadas, con N.I.F. número 34838643-Z, por un importe de TRES MIL QUINIENTOS 

SESENTA EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (3.560,25 €), más I.V.A. (21%) 

que asciende a la cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (747,65 €), lo que hace un total de CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (4.307,90 €); y un plazo de 

ejecución que será de VEINTIÚN (21) DÍAS, contado a partir de la fecha de 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. Adjudicación que se efectúa 

a la vista del informe técnico emitido por el Ingeniero Industrial Municipal, D. 

Martín López Chacón, de fecha 08/02/2023. 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la memoria 

valorada y el Informe técnico y de necesidad redactado por el funcionario 

municipal anteriormente citado, de fechas 29/12/2022 y 30/12/2022 

respectivamente.  

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de cuatro mil trescientos siete euros con noventa céntimos de euro 

(4.307,90 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A400R 450.01 619.00, 

denominada “Contratos menores de obras” del presupuesto municipal de 2023. Obra 

en el expediente documento contable RC con número de operación 220230003380, de 

fecha 07/03/2023, e importe 4.307,90 €. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV)  Código CPV: 45233260-9 Trabajos de 

construcción en vías peatonales 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de cuatro mil trescientos siete euros 

con noventa céntimos de euro (4.307,90 €), se abonará al contratista con cargo a 

la aplicación indicada en el apartado tercero, previa emisión y presentación de 

las facturas por el empresario mediante factura electrónica, vía web, a través 

del FACe (punto de recepción de las facturas de la Administración Central del 

Estado). Las mencionadas facturas se deberá acompañar de una relación valorada 

de la obra ejecutada durante el periodo de tiempo que corresponda, que deberá 

estar suscrita por el contratista y el responsable municipal del contrato.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP 9/2017, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 
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General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - Código 

GE0001086.  

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental – LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400R 450.01 619.00 denominada “Contratos menores de 

obras”, 

Documento RC número de operación 220230003380, de fecha 07/03/2023 

 

SEXTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato Menor de obras de 

referencia al Ingeniero Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, D. Martín López Chacón. 

 

SÉPTIMO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo 

máximo de siete (7) días naturales, contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al licitador que ha resultado 

adjudicataria de la misma.  

 

OCTAVO.- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente Acta 

de Recepción.  

 

NOVENO.- Dadas la características de las obras y dado que para la 

definición de las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha 

redactado el Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es 

obligatoria la presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las 

obras para su aprobación por la Administración; para suplir esta documentación 

se redactará por parte del contratista una evaluación de riesgos específica para 

la obra con sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la 

apertura del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración, este Ayuntamiento de Almería, antes del comienzo de las obras, 

si se dan las condiciones del artículo 3.2, del Real Decreto 1627/97 de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción, para designar un Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de las obras. 

 

DÉCIMO.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras 

objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación 

de un Plan de Gestión de Residuos. 

 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2012 de 20 de marzo, y la Ordenanza Municipal Reguladora 

de la Gestión Medioambiental de Residuos Inertes del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (B.O.P. de Almería núm. 83, de 30/04/2004).  

 

DECIMOPRIMERO.- El presente Contrato Menor de Obras no exige 

formalización, por lo que se considera perfeccionado con la adjudicación y 

notificación del mismo, esto último a tenor del art. 36.1 de la LCSP 9/2017. 
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DECIMOSEGUNDO.- Se habrá de producir la publicación del presente contrato 

menor de obras en la forma prevista en el artículo 63.4 LCSP 9/2017, debiendo de 

contener, al menos: su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose 

los contratos por la identidad del adjudicatario.  

 

DECIMOTERCERO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte en la forma 

legalmente establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación, a D. Joaquín Rodríguez Cañadas, con NIF nº 

34838643-Z, al Responsable Municipal del Contrato y demás interesados en el 

presente.” 

 

 

29.4.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Instalación de fan coils 

en la Delegación de Area de Economía”, a la empresa Clim Font y Energía Almería 

S.L. por importe de 25.773,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente de contratación menor de 

obras de “INSTALACIÓN DE FAN COILS EN LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA”, y 

visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de 

la Jefe de Servicio, de fecha 07 de marzo de 2023 , eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Que por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, se ha emitido informe técnico y memoria 

valorada, ambos de fecha 22 de diciembre de 2022, en los que se justifica la 

necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la contratación de 

obras de “INSTALACIÓN DE FAN COILS EN LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA”. 

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 

contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación.  

 Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220051528, 

de fecha 1 de marzo de 2023, por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias A900R 92000 62300, EQUIPAMIENTOS Y MAQUINARIA EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES, del Presupuesto Municipal de 2023. 

 Con fecha 23 de diciembre de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil 

del contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de 
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obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación objeto del contrato, pueda presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

LICITADOR DNI/CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) 

Importe 

Total 

CLIM FONT Y ENERGIA ALMERIA, S.L. B04601456 21.300,00 4.473,00 25.773,00 

 

Examinada dicha oferta por el Ingeniero Industrial Municipal, emitió 

informe de fecha 8 de febrero de 2023, de valoración de la misma de conformidad 

con los criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que 

las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible 

variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente 

tenor literal: 

 

 “… En relación a su solicitud de informe mediante correo de fecha 11/01/2023 de 

las ofertas presentadas al contrato de referencia, emito el siguiente informe:  

OFERTAS PRESENTADAS:  

 

EMPRESA: CLIMATIZACIÓN FONTANERÍA Y ENERGÍA S.L. 

 

IMPORTE:  

 

B.I. : 21.300,00€  I.V.A (21%): 4.473,00€ TOTAL: 25.773,00€ 

 

 Se considera que la oferta cumple las prestaciones establecidas en el informe de 

necesidad del contrato y la memoria valorada, por lo que se propone para su adjudicación.  

 

 Es cuanto estimo procedente informar, no obstante V.I. Decidirá lo más conveniente 

a los intereses municipales.....” 

 

A la vista de lo anterior, el Ingeniero Industrial Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“INSTALACIÓN DE FAN COILS EN LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA”, a la empresa 

CLIM FONT Y ENERGIA ALMERÍA, S.L., con CIF. Núm. B-04601456, por un importe que 

asciende a la cantidad de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS EUROS  (21.300,00€), siendo 

el IVA (21 %) que le corresponde de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS (4.473,00€), lo que hace un total de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

TRES EUROS (25.773,00€). 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 07 de marzo de 2023, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “ El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 
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el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15.000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 
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ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 
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En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la modificación 

aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución del 

Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 49ª, 

no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

 

 El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local”. 

 

Por lo expuesto, se eleve a la Junta de Gobierno Local el siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “INSTALACIÓN DE FAN 

COILS EN LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA”, a la empresa CLIM FONT Y ENERGÍA 

ALMERÍA, S.L., con CIF. Núm. B-04601456, por un importe que asciende a la 

cantidad de VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS EUROS (21.300,00€), siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS (4.473,00€), 
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lo que hace un total de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS 

(25.773,00€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal de fecha 8 de febrero de 2023, en el que tras explicar las 

características y condiciones de la oferta presentada, se determina que dicha 

oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe 

de necesidad y memoria valorada ambos de fecha 22 de diciembre de 2022, y 

satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de la 

presente contratación, por lo que informa favorablemente la oferta referida. 

El plazo de ejecución será de tres semanas contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

tres días hábiles contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme al informe y memoria 

valorada de los Servicios Técnicos Municipales ambos de fechas 22 de diciembre 

de 2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS EUROS (21.300,00€), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS (4.473,00€), lo 

que hace un total de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS 

(25.773,00€), con cargo a la aplicación presupuestaria A900R 92000 62300, 

EQUIPAMIENTOS Y MAQUINARIA EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES, del Presupuesto 

Municipal de 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220220051528, de Retención de créditos, de 

fecha 1 de marzo de 2023, debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos 

retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

TRES EUROS (25.773,00€), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, del modo que 

se indica en el apartado 13 del informe emitido por el Ingeniero Industrial 

Municipal de fecha 22 de diciembre de 2022, y previa presentación de las 

facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 
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Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900R 92000 62300, del Presupuesto Municipal de 

2023. 

Documento RC número de operación: 220220051528, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don Manuel Sánchez de 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 16 y 17 del informe 

redactado por el Técnico Municipal, así como en los apartados 8 y 9 de la 

memoria técnica, ambos de fecha 22 de diciembre de 2022. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

29.5.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Dirección 

Facultativa y Coordinación de Seguridad y Salud para la ejecución de las obras 

de reforma y mejora de las áreas infantiles AI-013, AI-014, AI-015 y AI-016, 

Almería”, a la empresa EM4 Servicios de Ingeniería S.L.P. por importe de 

5.027,74 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas, visto el expediente de contratación menor de servicios 

para la “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-

014, AI-015, Y AI-016, ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico 

Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 07 de marzo 

de 2023 , eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas se ha emitido informe, con fecha 30 de noviembre 

de 2022, con el conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios 

para la “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-

014, AI-015, Y AI-016, ALMERÍA”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

 Obra en el expediente documentos contables RC nº de operación 220220051210 

y 220220051209 de fecha 1 de marzo de 2023, por importes de CUATRO MIL 

SETECIENTOS DOCE EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (4.712,27 €), y CINCO MIL CIENTO 

VEINTISÉIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (5.126,77 €), respectivamente, 

acreditativos de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer 

frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias A900R 45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS y 

A900R 17101 60900 INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES, del 

Presupuesto Municipal de 2023. 

 Con fecha 14 de diciembre de 2022, se publicó anuncio de licitación en el 

perfil del contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de 

obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

LICITADOR DNI/CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) 

Importe 

Total 

Almudena Amate Sánchez 75715594-P 4.887,00 1.026,27 5.913,27 

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA, S.L.P. B-05534748 4.155,16 872,58 5.027,74 

José María Martínez-Oña Marcos 75716780-K 5.490,00 1.152,90 6.642,90 

Laila Isabel Guerrero García 75161194T 7.500,00 1.575,00 9.075,00 

TG4 CONSULTORES AEC S.L. B-42791103 6.950,50 1.459,61 8.410,11 

ZOFRE, S.L.P B-04104303 3.781,12 794,03 4.575,15 

 Examinadas dichas ofertas por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 23 de diciembre de 2022, en el que se indica que se ha 

procedido en primer lugar a la identificación de las posibles ofertas 

desproporcionadas o temerarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 

149 de la LCSP y con arreglo a los criterios establecidos en el 85 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos, señalando que resulta, en principio, 
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incursa en presunción de temeridad la oferta presentada por Zofre, S.L.P. Por 

ello resuelve que debe darse audiencia al citado candidato para que justifique 

las condiciones de su oferta que sea susceptible de determinar el bajo nivel del 

precio ofertado. 

 

Con fecha 23 de diciembre de 2022, se concedió audiencia al citado 

candidato, a través de la plataforma electrónica de contratación, sin obtener 

respuesta por parte del mismo. 

Con fecha 9 de enero de 2023, el Arquitecto Técnico municipal emite informe en 

el que se indica 

“...De acuerdo con la documentación obrante en el expediente de referencia, se 

ha comprobado que ZOFRE S.L.P. no ha aportado ninguna documentación 

justificativa del carácter anormal de la oferta económica presentada por lo que 

el técnico municipal que suscribe entiende que el mencionado licitador debe 

excluirse del procedimiento de licitación. 

1.- CONCLUSIONES:  

 

 De esta manera, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 LICITADOR DNI/CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) Importe Total 

2 
EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA, 

S.L.P. 
B-05534748 4.155,16 € 872,58 € 5.027,74 € 

1 Almudena Amate Sánchez 75715594-P 4.887,00 € 1.026,27 € 5.913,27 € 

3 José María Martínez-Oña Marcos 75716780-K 5.490,00 € 1.152,90 € 6.642,90 € 

5 TG4 CONSULTORES AEC S.L. B-42791103 6.950,50 € 1.459,61 € 8.410,11 € 

4 Laila Isabel Guerrero García 75161194T 7.500,00 € 1.575,00 € 9.075,00 € 

A la vista de lo anterior, la oferta más ventajosa es la de EM4 SERVICIOS 

DE INGENIERIA,S.L.P....” 

A la vista de lo expuesto, el Arquitecto Técnico Municipal propone al órgano de 

contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios para la 

“DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015, Y 

AI-016, ALMERÍA”, a la empresa EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P., con CIF B-

05534748, por un importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (4.155,16€), siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (872,58 €), lo que hace un total de CINCO MIL VEINTISIETE EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.027,74 €). 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 07 de marzo de 2023, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 
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aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 
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Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la modificación 

aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución del 

Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 49ª, 

no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local.”. 

 

Por lo expuesto, se eleve a la Junta de Gobierno Local el siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º).-Excluir de la presente licitación a la empresa Zofre, S.L.P, por 

estimarse según consta en el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal 

de fecha 9 de enero de 2023, que el citado licitador no ha aportado ninguna 

documentación justificativa del carácter anormal de la oferta económica 

presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP. 

 

2º).- Adjudicar el contrato menor de servicios para la “DIRECCIÓN 

FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015, Y AI-016, 

ALMERÍA”, a la empresa EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P., con CIF B-05534748, 

por un importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (4.155,16€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(872,58 €), lo que hace un total de CINCO MIL VEINTISIETE EUROS CON SETENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (5.027,74 €). 
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El plazo de ejecución será el correspondiente a la obra que, conforme a su 

correspondiente expediente de contratación, sea objeto de adjudicación, y que en 

cualquier caso no será superior a doce meses, computándose desde la firma del 

acta de inicio de las obras, y finalizando a la entrega del informe final de la 

liquidación del contrato de obras. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 30 de noviembre de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS 

(4.155,16€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (872,58 €), lo que hace un total de 

CINCO MIL VEINTISIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.027,74 €), con 

cargo a las aplicación presupuestarias A900R 45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS 

PÚBLICOS y A900R 17101 60900 INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y 

BIOSALUDABLES, del Presupuesto Municipal de 2023, que habrá de aplicarse a la 

operación contable correspondiente al nº de operación 220220051210 y 

220220051209, de Retención de créditos, debiendo reponerse a disponible el 

exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

4º).- El importe de adjudicación de CINCO MIL VEINTISIETE EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.027,74 €), IVA incluido, se abonará al contratista 

con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, 

del modo que se indica a continuación y previa presentación de las facturas 

correspondientes: 

 

 La Dirección Facultativa será abonada del modo siguiente: 

 

 El 90% de los honorarios del contrato se abonará mediante libramientos 

parciales sucesivos, previa presentación de las facturas correspondientes, 

proporcionalmente al volumen de la obra ejecutada en las certificaciones 

ordinarias en relación al precio de adjudicación. 

 Un 5% a la presentación del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO, que se tendrá que 

presentar en el plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción de las 

obras, no existiendo modificación alguna de los honorarios motivada por 

variaciones en el presupuesto final de la obra, recogida en la Medición y 

Certificación Final. 

 El otro 5% se abonará a la aprobación de la liquidación del contrato de 

obras. 

 

 La Coordinación de Seguridad y Salud será abonada del modo siguiente: 

 

 El 90% de los honorarios del contrato se abonará mediante libramientos 

parciales sucesivos, previa presentación de las facturas correspondientes, 

proporcionalmente al volumen de la obra ejecutada en las certificaciones 

ordinarias en relación al precio de adjudicación. 

 El 10% restante a la presentación del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO, no 

existiendo modificación alguna de los honorarios motivada por variaciones 

en el presupuesto final de la obra. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445357036214532  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicación Presupuestaria: A900R 45900 61900 y A900R 17101 60900 del 

Presupuesto Municipal 2023. 

 Documento RC número de operación: 220220051210 y 220220051209. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

29.6.- Aprobación de la autorización de incremento salarial de las retribuciones 

de 2022 para el año 2023 de la Empresa Municipal Interalmería Televisión S.A.U. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO informe-propuesta emitido por la Directora Gerente de la Sociedad 

Mercantil Interalmería Televisión, S.A.U., de fecha 13 de febrero de 2023, con 

los fundamentos y antecedentes siguientes: 

  

“PRIMERO.  REGULACIÓN JURÍDICA DEL PERSONAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

I. Interalmería Televisión nace al amparo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), modificada tanto 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, como por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local. El artículo 85 ter de la LRBRL 

establece que “las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, 

cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, 

salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, 

contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación, 

determinándose en los estatutos la forma de designación y el funcionamiento de 

la Junta General y del Consejo de Administración”. Por tanto, en materia de 

personal, Interalmería Televisión se rige por el régimen jurídico privado, y en 

particular, el vigente Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en 

adelante ET). Sin embargo, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 

Estado de los últimos años, en virtud de la competencia exclusiva estatal de 

bases y coordinación general de la planificación general de la actividad 

económica (art. 149.1.13, CE), han establecido restricciones y límites tanto a 

las retribuciones del personal, sea funcionario o laboral, como a la 

incorporación de nuevo personal, en todas las Administraciones Públicas y de su 

sector público, siendo aplicable dichas limitaciones a las sociedades 

mercantiles, de tal manera que el régimen jurídico privado cede en beneficio de 

las normas presupuestarias y de control del gasto, financiero, de eficacia y 

contratación. 

II. En las Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2023, en relación con 

la autorización de gastos de personal de las Sociedades Mercantiles Municipales, 

como es el caso de Interalmería Televisión, la base 49ª “Control y 

fiscalización” dispone que “la contratación y el incremento de los gastos de 

personal, laboral y directivo, y las retribuciones de los miembros de sus 

Consejos de Administración y contratos mercantiles, del personal de las 

sociedades mercantiles municipales, exigirán la previa autorización de la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, acompañado de informe de la 

Intervención y la Asesoría Jurídica Municipales”. 

III. La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2023 (en adelante LPGE), en el apartado Dos del artículo 19 del 

Título III “De los gastos de personal” establece que en el año 2023 “las 

retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar 

un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2022”. Además incluye un incremento adicional del 1 por ciento, 

vinculado a la evolución del IPC y del PIB en 2023, datos que se conocerán a 

final de 2023.   

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES 

 

I. La Junta General de Interalmería Televisión aprobó la cuenta previsional de 

pérdidas y ganancias para 2023 en la sesión celebrada el 9 de noviembre de 2022. 

En el subgrupo 64 “Gastos de personal” se hizo una previsión de incremento 

salarial de hasta el 2,5 por ciento, y un 1 por ciento adicional, para 2023. 
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II. El importe de las retribuciones (sueldo y seguridad social) del personal de 

Interalmería Televisión a 31 de diciembre de 2022 y que se mantienen en la 

actualidad es el siguiente: 

 

 INTERALMERÍA TELEVISIÓN, S.A. SUELDO ANUAL SEG. SOCIAL COSTE TOTAL 

TOTALES SUELDO Y SEGURIDAD SOCIAL 658.884,10 € 211.585,09 € 870.469,19 € 

 

La aplicación del incremento del 2,5 por ciento, autorizado en la LGPE, en el 

sueldo de los trabajadores de Interalmería Televisión, supone la cuantía de 

21.000,99 euros, tal y como se detalla en la siguiente tabla: 

 

INTERALMERÍA TELEVISIÓN, S.A. 

INCREMENTO DEL 2,5 % ANUAL SEG. SOCIAL COSTE TOTAL 
COSTE DEL 

INCREMENTO 

675.356,20 € 216.113,98 € 891.470,18 € 21.000,99 € 

 

Por todo lo anterior y una vez ha entrado en vigor el presupuesto del 

Ayuntamiento de Almería para 2023, por parte de esta dirección gerencia SE 

PROPONE: 

 

Primero. Remitir a la Asesoría Jurídica y a la Intervención municipales la 

propuesta del incremento del 2,5 % de las retribuciones del personal de la 

sociedad mercantil Interalmería Televisión para su informe y fiscalización. Se 

trata del trámite anterior a su remisión a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería a quién corresponde la autorización previa de la propuesta de 

incremento salarial, conforme dispone la base 49ª de Ejecución del Presupuesto 

General para el año 2023.” 

 

VISTO informe con fecha 2 de marzo de 2022 emitido por la Jefa de Servicio de 

Intervención Municipal, con el conforme del Interventor Municipal de fecha 3 de 

marzo de 2023, tras remisión de expediente para su fiscalización, por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones de control financiero, 

las cuales son atendidas en informe complementario de fecha 6 de marzo de 2023, 

emitido por la Directora Gerente de la Sociedad Mercantil Interalmería 

Televisión, S.A.U. 

 

Por cuanto antecede, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la autorización previa por Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, a la Empresa Municipal Interalmeria Televisión, S.A.U., para la 

propuesta de incremento salarial del 2,50% de las retribuciones de 2022 para el 

año 2023, conforme dispone la Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto 

General: 

 

INTERALMERÍA TELEVISIÓN, S.A. 

EJERCICIOS 2022 2023 INCREMENTO 2,5 % 

RETRIBUCIONES 658.884,10€ 675.356,20 € 16.472,10 € 
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SEGUNDO. Por el órgano competente de la sociedad municipal se adoptará el 

acuerdo oportuno.” 

 

 

29.7.- Aprobación de la autorización de modificación temporal del contrato 

laboral indefinido a tiempo parcial, para realizar la programación especial de 

Semana Santa 2023, de la Empresa Municipal Interalmería Televisión S.A.U. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO informe-propuesta emitido por la Directora Gerente de la Sociedad 

Mercantil Interalmería Televisión, S.A.U., de fecha 14 de febrero de 2023, con 

los fundamentos y antecedentes siguientes: 

  

“PRIMERO. REGULACIÓN JURÍDICA DEL PERSONAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

I. Interalmería Televisión nace al amparo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), modificada tanto 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, como por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local. En su artículo 85 ter, la LRBRL 

establece que “las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, 

cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, 

salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, 

contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación”, 

determinándose en los estatutos la forma de designación y el funcionamiento de 

la Junta General y del Consejo de Administración”. Por tanto, Interalmería 

Televisión en materia de personal se rige por el régimen jurídico privado, en la 

actualidad por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en 

adelante ET). Sin embargo, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 

Estado de los últimos años, en virtud de la competencia exclusiva estatal de 

bases y coordinación general de la planificación general de la actividad 

económica (art. 149.1.13, CE), han establecido restricciones y límites tanto a 

las retribuciones del personal, sea funcionario o laboral, como a la 

incorporación de nuevo personal, en todas las Administraciones Públicas y de su 

sector público, siendo aplicable dichas limitaciones a las sociedades 

mercantiles, de tal manera que el régimen jurídico privado cede en beneficio de 

las normas presupuestarias y de control del gasto, financiero, de eficacia y 

contratación. 

 

II. La Disposición Adicional 21ª.Uno de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2023 (en adelante D.A. 21ª.Uno de la 

LPGE-2023) establece que las sociedades mercantiles públicas a las que se 

refiere el artículo 19.Uno de esta Ley “la contratación temporal únicamente será 

posible en los supuestos y con arreglo a las modalidades previstas por el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en su redacción dada por 

Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, así como en el resto de normativa 

aplicable, previa autorización”.   
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III. El artículo 12.4.e) del ET dispone que “la conversión de un trabajo a 

tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa tendrá siempre carácter 

voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma unilateral o como 

consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo”. 

 

IV. En las Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2023, en relación con 

la autorización de gastos de personal de las Sociedades Mercantiles Municipales, 

como es el caso de Interalmería Televisión, la base 49ª “Control y 

fiscalización” dispone que “la contratación y el incremento de los gastos de 

personal, laboral y directivo, y las retribuciones de los miembros de sus 

Consejos de Administración y contratos mercantiles, del personal de las 

sociedades mercantiles municipales, exigirán la previa autorización de la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, acompañado de informe de la 

Intervención y la Asesoría Jurídica municipales”. 

V. En cuanto al órgano competente, Interalmería Televisión se rige por sus 

Estatutos, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Almería el 4 de julio de 

2006, cuyo artículo 23.e) establece que  “es competencia del Presidente de la 

sociedad municipal de Televisión Local el nombramiento y remoción del personal 

no directivo”. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES 

 

I. Justificación de la contratación 

 

Interalmería Televisión es el canal de Televisión Digital Terrestre del 

Ayuntamiento de Almería. Como empresa pública que presta servicios de 

comunicación audiovisual, sus contenidos deben cumplir con los principios, 

derechos y deberes regulados en la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de 

Andalucía (en adelante LAA). 

La Semana Santa de Almería es un acontecimiento que recoge los valores 

culturales y la tradición popular, lo que la convierte en un atractivo turístico 

más para la ciudad. Esta calificación quedó avalada tras su reconocimiento como 

Fiesta de interés turístico nacional. 

Interalmería Televisión ha contribuido a la difusión de la Semana Santa de 

Almería desde el inicio de sus emisiones. Por ello cada año despliega un 

importante dispositivo en el centro de la ciudad durante la semana de pasión, 

para llevar los desfiles procesionales a los hogares de los almerienses. Esta 

programación especial se compatibiliza con los servicios informativo, por tanto, 

este dispositivo especial implica un importante incremento de la producción que 

se concentra en los días 2 al 9 de abril de 2023. 

Interalmería Televisión cuenta en su plantilla, aprobada el 1 de octubre de 2018 

por el Consejo de Administración, con 8 plazas de operador de cámara, siete a 

tiempo completo y una a media jornada. La plaza a media jornada está ocupada por 

el trabajador don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 75248851G, mediante 

un contrato laboral indefinido. 

Para hacer realidad el dispositivo especial de Semana Santa y cubrir los eventos 

y noticias para los servicios informativos, desde el 2 al 9 de abril de 2023, es 

necesario contar con personal que ya tiene la experiencia y formación necesaria 

para formar parte del dispositivo diario de trabajo de Interalmería Televisión. 

Por todo lo anterior, se requiere incrementar la jornada laboral del operador de 

cámara, don Sebastián Bretones Morales, de 20 horas a 40 horas semanales, los 

días 2 al 9 de abril de 2023. 
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II. Propuesta de contratación 

 

Por todo lo anterior y dado que el volumen de trabajo se incrementa durante la 

Semana Santa con motivo de la programación especial que la televisión municipal 

emite para hacer llegar los desfiles procesionales a todos los almerienses, se 

propone modificar el contrato laboral indefinido a tiempo parcial del trabajador 

don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 75248851G, para incrementar la 

jornada laboral, de 20 horas a 40 horas semanales, desde el 10 al 17 de abril de 

2022. 

Se trata de una modificación temporal y excepcional para poder cubrir las 

necesidades del dispositivo especial de Semana Santa y mantener la cobertura de 

las noticias de los servicios informativos. 

 

III. Crédito presupuestario 

 

El coste del incremento de la jornada laboral durante esa semana se detalla a 

continuación: 

 

PUESTO DE TRABAJO 
RETRIBUCIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL 

OPERADOR DE CÁMARA A TIEMPO COMPLETO 733,64 € 

OPERADOR DE CÁMARA A MEDIA JORNADA 366,82 € 

GASTO POR INCREMENTO DE JORNADA DEL 2 

AL 9 DE ABRIL DE 2023 

366,82 € 

 

El coste de esta modificación temporal en el contrato del señor Bretones es de 

trescientos sesenta y seis euros con ochenta y dos céntimos (366,82 €) que se 

aplicará al Grupo 64 Gastos de personal del presupuesto de Interalmería 

Televisión. Esta modificación no supondrá un incremento en los costes previstos 

de personal ni de la cuenta previsional de ingresos y gastos de la sociedad 

municipal para el ejercicio 2023.   

 

Por todo lo anterior, desde esta dirección gerencia SE PROPONE: 

 

Primero. Remitir a la Asesoría Jurídica y a la Intervención municipales la 

propuesta de modificar el contrato laboral indefinido a tiempo parcial (20 

horas) del trabajador don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 75248851G, 

para ampliarlo a jornada completa (40 horas), desde 2 al 9 de abril de 2023. Es 

una modificación temporal y excepcional para poder cubrir las necesidades de los 

servicios informativos y del dispositivo puesto en marcha para realizar la 

programación especial de Semana Santa. 

 

Segundo. Una vez emitidos los informes por la Asesoría Jurídica y la 

Intervención municipales, remitir propuesta a la Junta de Gobierno Local, a 

quien corresponde aprobar la autorización previa a las contrataciones de 

personal de la sociedad municipal, conforme dispone la base 49ª de Ejecución del 

Presupuesto General.” 

 

VISTO informe con fecha 23 de febrero de 2023 emitido por Intervención 

Municipal, tras remisión de expediente para su fiscalización, por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable de control financiero con observación, la 

cual es atendida en informe emitido con fecha 6 de marzo de 2023, por la 

Directora Gerente de la Sociedad Mercantil Interalmería Televisión, S.A.U. 

 

Por cuanto antecede, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO. Autorizar la modificación del contrato laboral indefinido a tiempo 

parcial (20 horas) del trabajador don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 

75248851G, para ampliarlo a jornada completa (40 horas), desde 2 al 9 de abril 

de 2023, para realizar la programación especial de Semana Santa. El coste del 

incremento de la jornada laboral durante esa semana se detalla a continuación: 

 

PUESTO DE TRABAJO 
RETRIBUCIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL 

OPERADOR DE CÁMARA A TIEMPO COMPLETO 733,64 € 

OPERADOR DE CÁMARA A MEDIA JORNADA 366,82 € 

GASTO POR INCREMENTO DE JORNADA DEL 2 AL 9 DE 

ABRIL DE 2023 

366,82 € 

 

SEGUNDO. Por el órgano competente de la sociedad municipal se adoptará el 

acuerdo oportuno.” 

 

 

30.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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